
.",-
"'::.iC.

BOE riurri: 121 - •. ~ <

"

14687

Art~lo 63~~ Comisión Mixta.

"f'
Los "salarios arribaresetl'ados serán revisados en el supuesto de c~rar ~ al1.?O

del presente Convenio Colectivo.

ArtiCulo 60.- Cursos de formación.

1. Las empresas podrán' organizar cursos de formación y. perleccionaffiienw del
personal con carácter 'gratuito. con el r~ de ,promoción profesional ~_capacitación.

. 2. Se constituirá yn Comité Paritario: formado por cuatro representantes de les
Centrales firmantes y cuatro representantes de S.T.A.N.P.A.. que tendrá por objeto ela
borar planes de formación profesional destinados a adecuar los conocimien~os profesio
nales de los trabaj3.dores a las nuevas tecnologiás, y a facilitar la formación profesionaL

El Comité Paritario se dirigirá al COnUté Triparó-to ~I AES, al 'Qb}eto de recabar los
fondos necesarios que hagan posible que las empresas incluiaas en el ámbito de
aplicación del Convenio, pueda~ realizar cursos de. forma~¡ón profe~ionaL

Asimismo, el Comité Paritario poOrá ocuparse de coonfU'lar y canalizar los planes y
proyectos eraborados por empresas y trabajadores conectados con la finalidad y 'lIedtos
previstos en el Fondo de Solidaridad del arL 8 del Título I del AES.

Artieulo 61.- Disminuiaos rísk:os.

1. las ~mpresas acoplarán al personal con capa,.ddad disminuioa que tenga su OC"i
gen en alguna efl(ermeda~ profesio"n~~ accident: .~e trabap o desgaste. f~Sico n.a1l4ra~
como'consecuencia 'de una d~atada v~a al serVICIO de la empresa, de;stlnando&e a tra
bajos acfecuados a sus condiciones.

2. Para' ser colocados en' esta situación, t~ndrán. preferencia los trabaj!.dores que
perciban subsidiosp pensiÓn. inferior aJ. salario mínimo interprof~siorial vigente•.

3. El orden Para el benefteio que se establec~ en ~Iapartadoanterior. se ~r
minará por la antigüedad en·la Empresa o•. en caso de tgualdad, por eJ mayor I1lJIiItefO
d~ hijos menores de edad o jncapacitaqos para el trab~p..

4. La retribución a percibir por este persona~ será la correspondiente,41 ~ rwevo
puesto de trabap. •

As~ismo y de forma compatible con Jas.disposk:iones Jegalesvig~ntes"las"e-pcesas

vendrán obligadas a proveer las plazas de subalternos, con aquellos de sus tra~j1dores

'que por defect<;) físico; enfermedad '0 e~ad avanzada, 'no 'put:d.an sel?~ir ~mpeñ.indo
su oficio con el rendimiento normal, y 'slempre que care~can de penslOn para· su SO$fe

nimiento.

';rti"culo 62,- Trabajo a. turnQS.

Se Fn~iende por "proceso contiñuo", el del trabapque. debido a nec.e~a~;téc
nicas U o~ganizativas,' se réaliza t~s 24 horas ·del. diá y durante los 365 dlas del~
aunque eventualmente. se pare para reparaciones. lAantenniento' o .cualquier. otro -eCiiIfO
ajen~ a. los trabajadores.

El trabajadQr que ocupe -un puesto de trabap' de los "'citados anteriormente, AI\'O
im~ibilidad manifi~sta, deberá comunicar. con antelación. cucdquier incide~ia (a.~iaJ
retrasos. etc) que afecte al ·régimen· de ,relevos de su puesto de trabap Y", ~n su de
fecto, confirmar .este· extremo lo antes posible. aunque haya comenzadoJa jornada que

le corresponda.' En e'r supuesto que Ja- ausencia d~1 reJevo ·sea conocida: por Ia"~
con 24 horas de antelación. ésta estará obligada a sustituir al saliente al término de su
jornada. Las empresas a estos efe~tos, aitstarán la modifi~ación de Jos cuadroshor.".ios
(cuadrantes) de los trabajadores aileclados. La modilica~iÓnque produzca <fICha -atu-
dón, será la imprescindible . en tiempo' y'- cambio de cuadrantes.' . '. '.

\
CAPITULO XIV,- COMISJON MIXTA

J,
Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una" Comisión Mixta COftIO. órgano

de interpretaciÓn. conciliación' y vigilancia del cLJmpJimiento colectivo., del-presente CoDtve,:",
·nio. . -

Artiéulo 6f1.- Corriposk:iÓn.

1.a Comisión Mixta está integ~ada paritariamente por 'seis representantes de los
tr,abajadprcs' y por seis representantes ge los empresarios quienes........de entre eles, ele¡i
ran uno o dos secretados.

Esta Comisión podra utilizar ':os servicios oca'"sionales o permanentes' deasesof'l!S,
en cuantas. mat,edas seal). de :su competencia. Dichos asesores serán. designados. libre
mer:ate por cáda una de las par..es.

Artl'culo 6.5.-' Estructura.

La ComisiÓn. Mixta que se acuerda tendrii' carácter central para todo'el-~ -oe
acuerdo con la natur'aleza de los asuntos que. le ,sean sometidos la Comis¡ón_lSi,x2 cen-
tral. podrá delegar en Comisiones Mixtas descentralizadas ubicadas en: . . . '

Cataluña
PaiS Vasco
Paii Valenciano
Madrid
Andaluciá .

No Obsta~te·1o dicho, 'i::uand~ los temas a tratar incidan .en la interpretación' de lo
pac;:ta~ será unj~mente competen":.~ Co~ió:nMi.xta Cel)traL -.;.

Art«:ulo 66.- Procedimiento.

Los a!tu~t()s'; sometidos'a'la Comisión 'Mixta 'revestirán·el carác1er de. orcinariOs o
extraordina~ios. Otorgarán tal calificaciÓn.' ll.G.1., ,CCoo., o ~T.~P.A.

. En el primer supuesto. la ComisiÓn Mlx:ta deberá- r.esofver en el pla~ d~ QlJin!ce
cflás, y en el segl:1ndo .en el máximo .~ 72: horas. •. . ::'. _'

Piocederán a convocar la comisiÓn Mixta indistintamente cualquiera de las .partes
que la ·jnlegran.

En'·el·transcu'rs~"'delostr~s~ 'que-'sigan a la entrada' en vigor del preseMe
Corivenio -eoteetivo, yde acuerdo con olas exigencias en ,.cu"'!t!' ~. dilicuhades y ~
dario de actuaciÓn '1ue plantea la diversa estructura territorial de,S.T.AJL~.A., .!LG.J. Y
cero se constituiran las comisiones descentralizadas a que hace referenCia .fl ar1i:\a:)
anter~r a·las ;qu~será.aplicable. en ,~rden a:5U ;fundonamtento,',el:plocedini~n~ p.revisao
en ~s apartad~5 .e:tn,ter~res. .

Artiéulo Ú.- Fu~iones.

Son funciones especiricas 'd~ la' CO~~n Atixta. I~s' :siguie~:es:

'.lnte'rpr~taciÓn 'del Con~eniO.. :."

2.A '. requ~rimient~ de .las partes.,. deberá. mediar. 'conciliar o atbitrar en ef 'frata
rien~ y s'oJuci?n, d~' Cuantas c~~tiones' y cOfÜiiCtos de. carácter colectivo que pudiera
SlISCltarse .en el ambllo de apfJcacJOO del presente Convenio Colectivo.

, I ~ ,

La C~misión. Mi~!a, sola~nt:; entende.rá de. las consultas' que. 'sobre. interpretaci9n
.deI ~ConVC?'O, lTIt;d¡actOn. ~oncillacJOn y.arbltraje, IOdividuafes:. o colectivas, se presenten a
la~ a traves de alguna de fas 'Organizaciones firmantes.

3•.Vigilancia del ~mplimiento colectivo, de Iq pactado.
• ' ~<.>' " ;' . •

,._ . Le serán facilitad~s 8 la C~misión' Mixta" informes pe;i6dic~s 'por las partes
sigM,tariés dt:l_ present~ Convenio y aquellas otras, que pudieran adherirse al m;smo, del
tenor, ,sisuieF'!te:

.~ t- "'náli~is de' la; situación económk:o-soc~l.fon cspe~~i9c~Ó':l de. Jas ·ma terias ~~
lerentes ~ polltica y mercado de empleo.formactOn pror~slOnal, InverSlon, reconverslon
IeCno4Ógica. niveles globales de ventas y mercado '·exterior. ·nível de productividad, 'Cf':!I

~d. Y rentabilídad del' se~tor. etc., así como previsi{\nes inmediatas y a medio pla
zo ~adas por S.T.!'_N.P.A. con pedorlicidad ant!aL

,.2. Informe acerca del grado de aplicadón d~r"Convcnio Cok':c:;¡"·Oj d¡r;cuf!adcs
eAeont1'adas a nivel de empresa y ~ropuestas de superactónde las mislTldSo Ser':: elabc
ra-io pot" las centrales obreras y 5.T.A.N.P.A. con periodicidad anual

,.3. Ser ilformados de los trabaps. sugerencias y estudios reaijzados por el Comitée"" Seguridad e Higiene.

•••• Análisis de ~ evolución del empleo trimestralmente, en el sector afectado por
el Convenio.

CAPITULO XI'.- MEDIDAS RElACJONt\DftS CON EL' FO\~ENro DE EMPLEO

Artieulo 68:-, Contra lo de relevo.

En aquellas empresas en la'S -que se produzcan las cifamstancias que posibiliten el
cOntrato de relevo previsto en la Ley 32/84 d.e 2 de agosto, éstas vendrán obligadas a
ewmplimentar' 'Jas formalidades necesarias paTa Ja reaJ~aciónQeI correspondiente contrato
de· relevo. sief!ipre que el trabajador afectado lo s;o!;cite.

El citado .. contrato de' :relevo. se. regira· en cuanto a sus formalidades y requisitos,
p« lo dispuesto en la legislación vigente (Real Decreto 1.991/8I¡ de 31 de octubre).

DISPOSIC10N ADICIONAL 11 -Acue<dosopac!os

En todo caso, se respetarán los acuel'Clos o .pactos' ,es.tpbleddos o que se esta
blezcan entre las empresas y sus respectivos Comités, Delegados de Personal.o :rahaj:l
dores, respecto a cualquier tema contemplado en este Convenio. todo' .eHo bap el
respeto al prjncipio'·de autonomiáy libertad d~ las partes.

DISPOSIOON ADlClOr-lAL 2!

Las ,pa'rtes' (irmant~~ del presen~ec~nven~. acu~r<;Jariabso;ber y sustituir. med~nte .
el .lIismo. la Ordenanza de Traba;' para las Industr:.as QuímicaS. aprobada por la "Orden
Ministerial de 24 de ,julio de 1.914, publicada en el, ao.E. lJe 31 de ,julio de 1.974, en
virlud de Jo prevenido en Ja Disposición transitoria seel!nda de la Ley 8/~rt de 10 de

'muzo, por la que se aprueba e1·Estatuto de los Trabajadore..

Por todo ello; fa establecido en dicha' Oide'nanza, no tendrá el_caráCter de "dere
dIlO disJX)sitivo' para los afectados por el Convenio CoJectiv.o.

. D1sPOSléION ADICIONAL 31

Procedimientos voluntarios de saludón de. conflictos, c~ctivQS.- SiendC? conscientes
los nrmantesdel presente Convenio Co1ect.iv~. de la. itnpÓrtancia y urgencia de instaurar
procedimientos votuÁtarios de soiuciófl de c9nfljcto.s ~ole.ctivos, acuerdan, adec.uar.8 su
állbito, ,meálélnte la. correspondientenegociacK$n' E:I contenido· específico _que sobre. la
D12ters se desprenda de un 'Acuerdo' fnterconfec:ier.i!fsobre proce'dimientos voluntarios de
conl1ictos colectivos. a cuyo efecto se constituirá 'una 'Comislón Negociadora. De no
producirse tal Acuerdo Interconfederal antes del 31 de -di~iembre de 1.985, la antes
ref-erida ComisiÓn negociará un sist~·de solu~ión voluntaria. de' conntctos colecfivos
pai"~ las empresas y.. trabaj:idores inckJ@os. en ~s,te,ámb~

DlSrosÓONADICJONAl 4! "
Las OrJanizaciones firmantes de este, Convenio asumen el '~ompromiso de arron~r

la. negodacion, y procurar por dichéf. viá 'su' iJlh~grat:ión en e1 Convenio de aquellas
es,tipolaciones que pudieran ser establecida~.-e~· acuerdos inte.f'C;onfederales durante ~s

próximos dos año~

D1SPOSICION fiNAL

las 'partes firmantes del presente ConvenioJ,¿¡oquieren el cOIIIJlr<:>míso de no. abrir
nuevas VIC:lS de contratación colectiva de ámbito inferior y. él dC'ctuar' las gestiones
necesarias para conseguir una mayor extensión del mismo.

9249. RESOLUCION de 24 de abril de 1985, de la Dirección
General de Trabajó, por laque 'se dispone.tá publica
ción del Convenio .Colectivo de ámbito Estatalpara
las /ndustri¡ls del Calzado, .

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito Estatal para la
Industrias del Calzado~ remitido a esta Dirección General de
Trabajo y suscrito por la F~deracióÍ1 de Jnqustrias del. Calzado en
repre~~ntadón de la,s Empresas y 'por ,las. Cen~rales.Si~dical~s
COmISiones Obreras (CC.OO.), Untón General de Trabajadores
(UGT) 'y Unión Sindical Obrera (PSO) enrepresentacióll de los
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el luticul090. '2
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El pr6xmo Convenio se canenzará a negocia¡'~ durante la,prin'era qu:incena del ::.es

010 febr.rc.

Dclltmciado el Convenio y hast::a tanto no se'1ogre acuerdo' expreso~ per~erán \'i-

,meia !lolamente sus c1ausula's obligacionates, IBnteni~ndose en vigor, en carrbio. 

JiU cOIltenido noraitivo.

La derun::ia y promoción del presente Convenio, se realizará de acueroo cm l,) 

~ta1:?lecido en ,el artículo 89 de,la Ley 8/80 ~e 10 de marzo, del Estatuto de 10:: 

Trabaja..Jores y '~s 'disposiciones de General aplicación. El' plazo de prea\riso :3e-i-á

«le '~s meses iII'1teriores a la finaliZación del Convenio~

SECCI(J; z~

CU>IISIa<ES DE INfERPRETACION y ~IEDIAC¡a<

~.-y3;>de la LeY8/1980; de 'lO de marzo, que aprobó' el Estatuto de
los Trabajadores.·· .

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Orde-nar su inscripción en el" Registro de Convenios

de esta Dirección General.
Segundo.-Remitir el texto original de dicho Convenio al

Instit~to de M~diación, Arbitr~je ~ Conciliación (IMAC). .
Tercero.-DIsponer su publIcacIón en el «Boletín Oficial del

Estado». . .
. Notifiq!Jese ~ste acuerdo a la Comisión Negociadora del Conve-

mo ColectIVO cItado:. .

. Madrid, 24 de abril de 1985.-El Director general, Francisco
García Zapata.

Sres. Presidente y representantes de las Empresas y de los trabado
res de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Estatal
para las Industrias del Calzado. ART1CUtD 5.-

I~JCI(J;Y VIGILANCIA

8)

.CONVENIO COLECTIVO FSTATALPARA LAS INDUsnUAS DEL CALZADO

CAPIruLO I

SECCIOIi H

AMBITOS DSAPLICACIOll, VIGStICIA, IXJRACIO~l y pltOmto~A.

DENUNCIA y PRIJ:.IOCÍO:¡.

ARTICULO '1 .-

AloIlITÓ TEUUTORIAL, FUNCIONAL y PERSffi'\L '

Al" :Atfbito.Territorial.- El presente Convenio es de aplicación en todo el Est3.':"

" Es¡iafiol.

B) .~'Ambito FlDlCioro'.- 'El Convenio Obliga a todas las empresas dedicadas (1 ,,"!e ~e

dediquen en el futuro a 1a- fabricaci6n de calzado industrial, mecá.nico, se::::i

manual y zapatillas, calzadO\- artesano-nanual, a"1·tesanía a :nedida t zuecos Y 

aba.rcas- de ,piel,- --iridustr{&.s aux.iliares del calzado, así como los. bl1eres ce

Teparación. r consenració4 del· c:a1zado. •

~) Anblto Personal. - El Con*nio afectará a todos {os trabajador(;1s' de las·,·ewpre

sas lnCluidas en el á,1i>ito funcional.

ÁRTICULO 2.-

VIGENCIA, IXJRACIa'l y PRORroGA

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de marzo de 1985 sea cUal. 3e2. 

SU fecha de publicación en el D.O.E., Y su duración será hasta el Z8 de feb'rero:'¿~

1986.

La duración del Convenio será de 'un año, prorrogándose de año en año 'de' f.O ¡z-

'cliar denuncia e'xp;ésa de las partes sin ¡)erju'ic:iode' 10 'que se pacte' en "el a'rti~=:l

~S.

Se recanienda a las <empresas que abonen los salarios pactados" des'~ el' d"ia, ce

la fima del Conveilio,- ya que su entr~1(la en ,vigor, será desde el dia~l de nnrzo a~ 
1985, Y las empre~:ls'vendrán obligadas a Pagar las diferen~ia::; producidaS'desde ¿i

.,cha fecha hasta la publicación de'l Convenio en el B.O.E. dentro _de los die:. dÚ5 sl
guientes a, la pr-imera f~ha de, pago habitual en la empresa;' penalizándose las=~·

ras .CCll un 25\ de ~a cantidad adeudada.

ARTItur..o 3.-, .

APLICACI(J; y GAR'NfIA PER.SaW.

Al:, "Naturaleza de la:sc~diciones paetadas.- Las condiciones pactadas :onstittiyt:~ -

W1 todo or.gánico e indivisible ya efectos de su'aplicación¡)ráctica.", se-r:ánc'!!.

sideradas g~?balmente.

Todas las-condi-¡:iones econánicas y oe Oll<:"_ índole contenidas en el i>reserit~;C~ii

venia estima~ en" su conjunto, tendrán la consideración'de 'mi':;~sJ poi'l'b"~

los p.1.ctos, cláusu!as,osituaci~nes actual~s ~léintadas,·€il.las empresas, (";l;~ 

implique~' condición más beneficiosa en relación ~'t\ las.:condiciones com-eni6s
pare! .~rsa1-~l. sJ.lbsisti~n cano~'GARAl\'"rrAAD PERSONMf'· pa'f3 los que ~n?3:'l, ,~.Q.

iando de ellas. .

~~_mejOraSl~g3J,es, que.·s~ diCten ,en' el fu~uro yaf~ten a las relaci0nes ¿~

tra~jo~_ ta~to en'clo"'- ~onómko ,como en lo socia~ y' ,sindic:3,1, se incorpora",í~',31_~~
'~.~C:" '~1f!mP!e que'eÚo sea procedente en nntc,ria.. «=.on,6mica ,'por supú-a,r ~icbal :.' ~
. anualmente lo :pactado a n~vel de Co~venio.· . . ..'

1) Para la interPretación)' vigilancia Gel presente ~onvenio, se cre.1. una CC~':'5ión

Paritaria en la ~e se actuará de Presidente "la ,'persona 'elegi4a- por· aI:C::iS ;ar-

tes o, en SU defecto, quien l? ha sido de la Comisión J)eU,bera..-iora de~ CQ:-::;~nio.

Las ÍU1Ciones ,del Presidente se,?n las de moderador, orientando en aquel!c:; puf!.

tos en cp.Je exi.sta. discrepancia entre las' partes, no pudiendo tener voto ("~ las

Oecisicnes, a tanar por la Comisi6n folixta.

2) La eo.isión Mixta de interpretación y vigilancia estará canpuesta de [01".:.:1 pari

taria Por 2 vocales de cada una~e las Ce,ntrales.Sindicales CC.C() .• UGf ~. :':50 '1

otros seis rept'"esentantes de FICE de, anbas partes en la Comisión Del iber'3:::.:'I!"a ..

T.,ién se citará para el caso necesario' por ausencia de titulares. los cc::res-.

p::Ddientes suplentes. Caso de precisarlp. amas rp.presen~aciones, pod.rán i.-:Cl?~

rarse a la Canisi6n los asesores y técnicos idóneos para Lualquier plcmte~ien

tri q..¡e' se derive de la: interpretación y. aplicación 'de.l Cor:venio.

3) Su áli:>ito de actuación será el mismo del Convenio ypÓ9.rá rem.ir~, o acL'w:"' a 
petición de alguna de las partes, ,en cualquier lugar del territorio ñaciC:-.,:l1 en

.dónde se plantee' el conrii~to~·.para ·19 que se "d~rig1rá:la pe~.iCiÓfl.31 Sec:-¿~~.'

!io General de FI~E. 'cp.requedará obligado' de' realizarla enlD puzo má..Xl=-.J '¿e

15 días.
Los' gastos de desplaz.aai.cnto' y estancia, serán a cargo, de FICE C(!)ft un Jllá:'(i-:o de

" relUliones al afio. El resto de. las reuniones que ~elebre la CClftisión s,~ri sin

lIbono por parte de FICE.

4) La Caftisi6n elegida tendrá ,cano ,flDlCionese~cificas las sigu~~te:;:

al Interpretación de la aplic;ación de la totalidad d¡: las clá"",,1Jls del Cc~venlO.

b) Atbitrajc de la totalidad de los problemas o cuestiones que .se deri\"e:1 ':'e ía

aplicaci6n del Convenfo o en los supuestos concretados en su t~to.

·c) Vigilancia del ctmplimiento, de 10 pactado.

d) Cuantas otras activ~da,des tienden a ,la mayor eficas;:ia prá<:tica de~ Cc::\·¿;üo.

e) Cualesquiera otras que e~ ~ caso' detennine la legislacian y'igente ~', c~:",js 

~ en su caso determine la legislación vigente .Y otras ~. en el fu:-:...::-o se' ., .. ,' '. ," .

prawIguen. . .

5) Las·:res~luciones o actierdos d~,,la Cootisi6n~fixt.a, serán vinculae.tes y obl iga~o

rías pa~ la~·'p<1rtes., sin perjuicio 'del ej~l'Cicio'de las 'accicoes quepueC..1..;' 

uti1~zar~e ante la Jurisdicción y Administtaci6n Laboral.

6) La eomisi6n,del Convenio podri actuar para atender asUntos. especiali:adcs. t2-,

les cerno: Orgariización;'·CiasHicaci6n, Profesional, 'Adecuacf60 de :\orinas. 'C'::':ltfr;i

as a casos concretos'.

JATlClLO 6.-

o:MSICl6 re MEDIACIa< PROVIIl:IALES YCGI'JlCAl.I'S

Jfw.rtaOo , g

Se establecerán comisiones de mediación 'dei>endient'es de la Comisión. ~ILxta ce I!!.

terpretacim y Vigilancia para entender· de' conflictos individuales. o colecti\;6s· ~n

la esfera de su ánVito territorial de ccmpetencia.

SUs fll'lcione's serán' las de rnediaci6ti y conciliaciÓn en conflictos indivi61.1e-s

y colectivos no atribuidos a' la 'funci~n'de interPtoétación:'de la ·Comisión ~Ii.xtad~ -

lMerjlTetaci6n "y Ví-gilanciadel·. Converii~. .

SLno ~'alcanzara acuerdo, ro:nbaspal;"'t~s podrán solicitar un arlJitraje de eere

dio, c~' laudo resultará obligatorio para'.las: mismas.:

.....rtado Zg

Es~s e:e:,usi~~s estar~ c~stas:'~;itarlame~te' ~r tres: miembros t)n re;r-e-~

. settitaCi6n de ~os empresarjos y' otro's tres :pOr las Centrales Sindicales, actwr.;2.-.Je

.-erador tm .iembro cualquiera de las 'dos rep~esentaciones" elegido en la r¿~ii-n

··Dterior. Será 'f.inc'ión .del moderador establ.e,cer~el or~n,deL ,día ,~ los temas a ,'tra-

tar '1 'dirigir" la, reU(1ióñ .. '~!á Obligatori~-, la preseJl(;ia'~,las ~rtes iñteres3¿.as'~
reP-ésentante acréditaoó de' la~ 'mi~s a efectos ,de s:eroidas';'

~ '¡o. referente á -Asesores y SuP1ettt:es', '·se'.'attiía con, ~gual,¿riteTio que ~n ("1 _

caso de actuación de la Canisi6n ~Ii.xta de Interpretación ~y 'VigllaÍlci,a·.
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Trabajo a· tiempo medi~
. !

i
\

,
_~~H. . .

Las Comisiones de mediaci6n se crearán con ,áJrbito provincial~ salvo.~ la- pro~-

vinciade Alicante q~. se c~z:án-_dos~~isiones can:arca~es~ una ubicada en El¿,,1. y

otra en Elche.

ARTICULO 7.-

DoIISION ~lIXTA PARA EL EsruDIO DE LA or.GAN~ZACIOO DEL 'I1WlAJO y rnotrn:::IATOR

Se crea una Comisión ~Iii(ta ~ úbito nacional para la. Valoración de .Puestos de

Trabajo. Esta Comisión entenderá, i~lment~¡de la organización del trabaj~. y nomcn

clator. Estará tomada por seis voc.ales por Parte empresarial yotros seis por par

te de las Centrales Sin¿icales finnantes del Convenio.

. Ani)as partes podrán incorporar a l2S "reuniones de la Canisi6n los téCn~co;; nec~.

sarios rara cada tema o ~teri.J. :¡ de~tir.
. '. - . I

El punto de retmi6ndeesta Comis~6n se fijará en la provincia de, Alic~~e.

Una Ve~ obtenidc el acúcldo,. se elevará este a ·la Comisión Negociadora fiI"lSl.1nte

del Convenio. que adoptará ),¡ls medi~s oportunas para s,'" incorporación ai,C!l'wenio

delE. •

Los trabajos de esta Canisi6n no tendrán caracter dcci~:rio. por lo que, para su

--aprobación requerirán Ía conformidad de la ~ornisión Negociado~ del"Con\'enio'~

. CAPlTIJLO 11.

ORGAN1ZACION DEL TRAIIAJOE n.IPIANTACICN DE SISIl:MAS·
•

ARl'ICULO 8.

lRlANlZACl(]l¡· DEL'l1lAllAJO'

La organiZ<lciór¡.p~c~ica del .,rab"jo. COn ~ujecián a este Cawenio y a.la~gi~

lación Vigente. es facuitad. exclusiva.de la Üllpresa. ~e.~erá responsable de S!' uso
Inte el Estado.

Sin menna de la autoridad que. corresponde a la Empresa o a sus representantes _

legales, los trabajadores tienen derecho a particípar en la e!!!presa a travé~ de los

6rganos de representaci6n regulados el) oest~ Convenio y en ola Ley, con los derechos

y limitaciones"que en los citados tátos" se establecen.

ARrlCUL09.

lMPLANTACloN DE Slsn;:.i\S

A¡lBrta~ l.

"~. ih'iciativa"db .insta~ración'de ~"~'st.emas·:de.organizaci6n o ~ontrol_de: produc:~
cilln. así cOmo' de'íncentivación del trabajo'. corresponde a la emPresa· y podr.f refe

rirse .asu totalld3d,a secci~s'dete~iJcidaso centro5 'Ó'lugares de trabajo o a 
midl.des homogénOfls detr;Il,ajo qw; no ran¡xm la unidad del conjunto productivo.

. CUando .).il ilIlplantaciÓRp.rciai de.\Dl ~isterm de trabajo a ti"""" medi~ auaente

las "cargas de ~Tabajoerr:ot~,secci6n"centroopuesto, PJr enci.ii1i dEO' rendimiento'

nOl'llal, ser.l de aplicaci6ri" obligatoria ,.' en estosúltiuos ~ el "citado' sistElna.~.

Apa~do 2.

Pn el establecimiento de -sistemas de organización del" trabajo, así CCIOO de sis

temas' de incentivaci6n a tiempos medidos, ·será preceptivo el,. infonne del Comité o ...

Delega~ de Personal, de acue~ con lo que establece a continuaci6n:

La onpresa }xx:lráen cualquier memento o realizar los correspondientes 'estudios ~

ra la detennmación de. "tienpos~ usando cualquiera de las técnicas que exist~ al 

efecto. F-ctIa realizar estos. esttdios no necesitará "níngtÍl trámite previo, o si bien

se infonnar.f al Canitédel objeto de los--mismos. sin que ello su¡:onga obligatorie-

dad para ~1. empresario" en cuanto a su~aplicación.

-. tba vez· fmalizados los estudios y si eStos se van a" utilhai' para: la: .modifiCa

ci6J1de las condiciones de ,trabajo o TeIDUIlcración del personal, se entregarii1"3.1os

afe<::a~scon una ,s,~ ele antelación al período de'prueba;ésto~si ,~o .deseanpedi

rán 1a!pTeseilcia del asesoramiento ~ los Delegados· de Personal o .lIlÍeobri>s del Cani

té de Üllpresa y Técnicos de las Centn.les Sindicales. a quienes la enq>resa facilit;!.
rá la, entrada en ella Para que estos realicen 1115 medi(,:ion~s y c~robaciones "que ...

~~nSider~ nece~~i:ls~ ,con "el. f~ de.c~raTi~s:c~~.el ~studio de ~a empresa. Los

nuevos,.e,~~~~o~"."~~:~q7c~el"án .8 e~r~~~;+6P:po<'~ period~.,~~ de:,~~~ba de -
trece· ~('(Tl::¡nas.

Fn ,el", ~ltino día delpcrio~."depr~,~()st~baja~or~s,8fect~d,so"en sti cas~'(;
~Í·Cani~$ & mPr~sa o~los Defek'3doS "dé P~"tsJ~ml ~ a~istidos por sus técnic'o~ \~en-""- '

~""obli~~~,~~"a d~t~~ga~"".~lo ~t?l1Ile y os~i ,',;IiO .~~tidgan'ésü~ 00 s~, ~~~~~~ .queo~~o ,'~si
ltivo .. ·~inc:"ediás antes: de "lafinaliza~ióndel periodo de prueba, la'em~e;a: i~~r~'

dará poi": escrito ~o<.J: "fV!alizació,r~::~~l plazo~. "

En/caso de con{Q.llTlidad, dI dia siguiente entrará en vigor el sistenu" aproba4o,

siendo obligatoria ';~ pres.;!l1tación al Org9Jlism carpetente de ·la 'Administraci6~i°ert

m pla.o nBxÍJlO) de die' dias pa'" su hanologaóÓll.

. .fn caso de disconformidad del infóíme presentado por el Canité de anpresa O De.

legados de Personal. se remitirán los. infonnes de 3Il'bas partes al Organismo campe.·

tcnte de la·Administración, que resolverá.

Apartadc 3.

8t laaplicaciúrl de lI'l sistt!llllde tiempos, se deberá tener en cuenta, entre

otros factores, los siguientes:

a) La imPlantación por parte ~de la empresa del método•

b) El necesario peri~ de adaptaci6n de los trabaja~res afeet';dos por el méto~

de trabajo.

e) La perfecta divisi6n en secuencias elementales de ]05 trabajos a cronometrar,.

d) ·La regUla~idad en el ;""ini~tro y calidad de·ma~erias primas. en la calidad de

la,s herramientas y el ftD1cionamiento correcto d:e la maquinaria.

e) La definición del nivel de calidad exigido en el trabajo y que corresponda al

escigibl'e posteriormente.

f) Se tendrá necesariaJ'l'ente en cuenta el nlinero de horas efectivamente trabajadas

por jomadas .

....~do4.

fn la implantaciÓll de nuevos sistel1lls de incentivación y durante el periodo de

pnaeba. la empresa deberá garantizar a los trabajadores COITD mi.,inD, los incentivos

que hLt>ieran obténido. cano media. en los 90 dias an~eriores de trabajo efectivo en

jOnuda legal de trabajo. siempre y cuando se desarrnlle la misma cantidad de esfuer

so .., el trabajo.

Dicho periodo ~e verá reducido en'el tiempo nece~ario a fin Íle que en dicho. 

oIlculo no se util;icen incentivos ....obtenidos al salario del convellio del año ante-••

rior;

Drr3llte el periodo de prueba el trabajador no podr.f ser sancionado por no a1c"!l

zar ~l IllfuimO ex'igUJle, cumdo las calLo;as sean ajenas al tmbajador e ir.Yputah1es al

propio sist_.

ApartadoS.
S.l fn los c~ntros en que sea al'licable alg.m método óentific" de medición del tl2.

bajo, se' consideraní ac~ividad nonnal,· aquella que en los distintos y IráS CODU

~ sist""". de.medición. se .corresponde COI! los Ú1dice. de 60.7S y \00. se 
" consideran( actividad 6ptina la que·-eorresponde a los anteriores sistems. can -

losindices 80. 100'y 133.

S.2 Las tarifas de incéntivos podrán ser revisadas cuan~ de fo"", continuac!:l se al

c8ncen actividades ~Uperiores al 140 osus'~ivalentes en' otras escalas, qae·

será el mInÍJlO) Íle revisi6n. La diferencia entre el óptillJ:; (133 o'equivalentes)

y el ainimo de revisiÓll (140 o equivalente~) se considerárá· Ca:IQ margen de ga.·

.....tía para los tmbajadores.

A1tfIOJLO 10.-

IErERMIIW:IOO DE LA ACTIVIDAD Y LA CALIDAD ~.

Apartado 1•
La actividad' se calculará por la relaci6n existente entre la producción obt¿'Ú..

da y. la producciÓll considerada o establecida como nomal.

Para. el'estabiecimiento 'del rendimientononnai en LD1 sistcr,g laeionall<:3dO. 'se

tendri: m o cuenta cano mínimo o el coeficiente de fatiga, por necesidades persoI'.."lles.

la base po~ fatiga, el .esfuerzo físico, iltlllinación, monotonia, ruidos-, 'calor.~

dad, concentraciál etc ... ~

, A partir de tal det"""inaci6n.·13 iÚlea de inéentivos será una recta definida

por los po.ntos· siguientes:

A rendiaiento nonml, el salario cOITcspondicnte'a la categor:ü. profesional

Apartido 2.
La empresa nO podrá atlneiltar las exigencias de calidad del trabajo, respécto de

ai~iia existerlte 'en: el mCmcnto :de "la implantación ,del sistema de incentivo5:, !;11Vo

que se incremente el precio "por unidad', de tiempo o la .cant id:Jct" de ·trabajo ·dis:'.i.,~

se ~,~1~ci6n~on ~l n~vp"l).ivel exigido.A.1os efectosde.és.te_.apart:ld~.s.~ ttm-;.,

drá en cuenta lo establecido en elapart:~do 3, e) del !'rticulo 9.

AIlTlOlLO il1._

TIB4U$ ¡iEPÁRQ YESPEM

Tendrán la cOnsideración de tieq>os.de paro y espora aquellos en los ·qt;eel tri!.

bajador }laYél: ,de peJm1!l.ec~~, inác;tiv~ p?r cau~s que, siendo ,ajCnLiSa}:.l \'olunt..'1d del
trabaj~dor: sean ímputablé~ ala ~~es~"sal~o en .las" circl~'itancia.s rceogi::as. en

la Legislación Vigente como no imputables a ninglU1a de las partes.

Cuan~o.ei,tieW?"depar~.'"y'e~pern 000~~ produ~a" por causas .ajch'as al trabaiado~ e

~ta~"ie~ a la.,,~~~~,::e{.tTabaJa,dÓr l:ien:,ibira""é~ conceptó d'c'prima, ·et·'p~..eci;"
de 1~ Pe~ibida ~ "el mes ánter:Íor.' ' . . '
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AArlaJID ·¡S.

PERKIXlS DE PRlJEBA

La revisión de ti.enpos y rend.imientos se deberá efectuar t:n los casos siguientes:

a) Por reforma de los métodos O procedimientos industriales o acbinistrati\'os en -

cada. caso. r1,j

b) Cuando se hubiera incurrido de modo manifiesto o indubitado en '~rror de c4lculo

o ele medición.

e) Cuando los rendimientos obtenidos por el trabajador t no alcancen reiterada::B.te

'1 por causas ajenas a su voltmtad, el considerado ~aoo rendimiento nonml •

• ) Cuando los rendimientos obtenidos por el trabajadO~'excedan reiteradament~ ele1

.1~O o.. sus .. equivalentes en--otras escalas._

En estos supuestos los valores obtenidos se presentarán en pr~r lugar a los' 

operarios afectados y a sus representantes legales y a los técRicos sindical~.

'En caso de disconfomidad se solicitará por cualquiera de las partes iniOT.:le ,"

los técnicos oficiales del Ministerio de Trabajo, remitiéndose irlnediata::mte 

los antec:edentes a la Autor-idad Laboral competente para su resolución. Cl.perI2

do ele pnit-bapara estos casos, será de siete semanas.

SOCCICIl 2!

DESTAJOS
ARTIOJLO 13.

DESTAJOS·
...... .

1. En. las. empresas que se .vayaa destajo o prima,)' ésta ·no sea obtenida.·por>UII.

sistema científico de-los emmciados en el articulado de este Conv~iOt se,efef,

tuará de c.orrún acuerdo entre las partes la fijación de los precios por unidad _

de -trabajo, pudiendo, los trabajadores recabar la asiste~cjj¡ de lo~ Delegados de
. Personal o COmité de 6npresa.

,~, caso·~ que los 'tiab;j~doreSn~ recal?as~n 1~ pTesencia:'~"s~ ~~.~~~'t.;~
eleétus, la empresa' deberá informarles del aCuerdo.

Cuando la: fijación de pr.ecios verse sobre tareas de meva implanta~ión y ~o
no~se llegue a tul acuerdd sobre su precio, 'se solicitará la intet.Venci6n ur¡en~

te de ia Comisiúnde Mediación,- a~ objeto ,ele que dictamine.

Una v~z f~jado el pr~io, s~ ,practicará li,q~Ji~ci6n de diferencias, conef~to
T~troactivó.· ,

~. Las ~resas ,que actualmente trabajen a destajo o métodos no controlados ,por' _

-' tienq)o, Ydeseen i'11plantar sistemas de, medición. a ti~, ,garanti~nrn a tocios

los trabaja~.oresaf""tadosen el caso de llegar a acuerdo en la implantación de

~vos .sis'temas, ,~CIJD minro y e~ concepto de tt~Tantra .ad personam'!, .la aedia

diaria de, lasca.'1tidades ~TCibidas_en los.~~~~s seis. meses, s,~empre;.~,~l-

,caneen simii~r nivel de pi;oducción al q':le obtenían, por el anterior s.iste:llll;; la

citada garant~,a sererlucirá en la proporción en ,que S7 .vea; disminuido.el,re,f~i

do nivel de producción, salvo que las causas de disminución sean ajenas al trab~

jadar e imputables al pl'opio sistema implantado. .

CAP:mJLO II l

SECClOO 1!

CLASlFlCACION DEL PERSONAL SEGUl'I SU PERMANI:J''CIA.!>'I lA a.!'RESi

rersanai Fijci.-Esl>l que a tr3vésdél ap~endizajeo tras el perIodo de ,prueba rasa

á fonmr parte por tiempo indefinidO y dé forma·definitivade. la plantilla de la',,!!,

presa"

Personal Intel'ino.- Es el que sustituye a. otro trabajador por ,ausene~s. efÚ~~'

~ry.~5i,() tI1~l~~rt~t~. ,:.causal!~ baja, dt1finitiva en laenpre~;.el,~~co~~~eel
trabajador sustituido yen su contrato ,deberá figurar el nanbre del sustitUi':o. y, ~
la causa de 511 sustituci6n. . ~ - ,

Pers~ual Eveniua1.- Es el contratado para atender necesidades pl-oduCtivas, ttabajQs

!BJeVOSO extraordulario~ superiores a' los nonoo.les.

El contrato de trabajo eventual tendrá una du1'3ci6n máxim de tres meSes,.pudi~

Se prorrogar poi tres meses más; y'.~al término del miS!JlO cesará en el, set."'~.icio de la

empresa, o en caso contrario· pasará a la condición d~ personal contrata'Jo por" tien:;-'

p>indefinido en la piantil1a de la eqrresa.

En ningún caso un mismo puesto de trabajo podrá ser CI.lbierto por personal e,:o.;tua1.

dlrante más de sels meses en el perI~ de'un afio.

~te pers"""lál finalizar. su contrato y de..no pas!,r a formar parte de i.;plant,il'.d

'cie la ..;.p..é;á:percibirá una can~id;\de<¡\livalente al 20 por cien del t~t¡¡l de _

sa1al'ios y 'd~s emol~cntos' de~~gi¡rfus durante 'el ti~ de dúrilci6n ..del~O!i~~·tO:

Todo personal ·eIe. """"" ingreso, <pedad sanetido, siempre quesep.cte.-por. eso,

crito, a un periodo ele prueba, cuya duración será: ~

a) Personal Directivo y Técnico Titulado: 4 "",Ses.

b) Pe:-<onal Técnico no Útulado:2 ;"se~.

c) Perscna1 Administrativo (Oficiales' ele 1! y 2!): 30 dIas.

d) 1UI:iliar Administrativo, Personal ele Oficio'y n~ cualifiCado: 14 días.

ARTlOI.O 16. ~

PLAllJ rt PRFAVlSo

\ El ~SorYJl que dc~ee causar ,b~ja en" ei"~ni~io d~"ia ~t!~, deb?r{dar~los
siguientes preavisos:

a- Per5Clllal Directivo y Técnico: 1 IIleS.

b- Personal Aaministrar.tvo: 10 días.

c- Ilesto del personal: 7 dias.

El cuopliJlliento de la cbfigaci6n~ proa;,isar con la referida antelación, dara

elerecho· a la ....,resa a elescontar de la li<pidaci6n del trabajador, una cuantía e<¡U!

valellte &1 ÍJIpOrte de su salario di4.rio, por cada dIa de retraso en el aviso~

Hobiendo avisado con la referida ant~lacii5n, la Empresa ve!1dní obligada a liq-...!

dar al finalizar dicho pl.azo los conceptos fijos que puedan ser calculados en tal 

....-to. El resto de ello lo sení én el IIlCJllento habitual de pago.

n incuopliJllient<i ele esta obligación ~tab1e'" la' empresá, llevatá aparejado

el~.elel trabajador a ser indemnizado tonel importe. de un salario djaito por

cada dIa de retn.so en la liquidación, con 'él lImite de la dUración del propiopia

zo • j>réaviso. Nó Se cVirl tal Obligación y por·consigUiente; no na~eési:e 'dereCho,

si el tnbajador incumplió la Ce avisar con la antelación debida'.

sa::ClCIl 2!

APRENDI ZAJE

ARTlaI.O 17.

Ai'RlHJlZAJE

. Transcurrido un afio de la fecba de ingreso, el apren~iz elebel"áser saoetido.a

pruooa ele aptitud·para el ascenso, y superado éste pasará a la categoría eIe'Ayudan

te, Especialista u Oficial, según sus aptitu4es.

TnDSCUrridos dos meses del afio antes indicado, sin que la empresa haya someti

.do 'a1 lIpr<Ildiz a la prueba ele aptitud, pasaníautomáticaménte a la categoría supe~

rior CX!'T'S1'OI'ldiente, cOllfome a la Ordenanza. Labo.ral.

Los exiIoenes de aptitud de aprendices, previstos en la.Ordenllllu; serán efectu;!.

dos por una Ccmisión Mixta cOlll¡Qesta por los Delegados de Pe1?onal·o C¡lmité. ele Em_c

presa, con una representaei6n empresarial y el oficial de pr;m,;ra lllás amigué en la

especialidad sobre la que verse el examen:· En caso de: disparidad. ele criterios, se 

acudiri a la Delegación ele. Trabajo que, en última instancia, resolvení.

sexlCW 3!

''I1Wl.Ul A IDIlC11,IO

AArJClJiL() 18.~ .

TRAB.U:l A roaCll.ro

Es .contrato de trabajo a danicilio, aquel 'en que 13 prestaéim dela ac~h"iclad
labonl seresliza enelclailicilio del trabajador o en el lugarlibremente'etegido
por éste y sin vigilancia del """"",""río,

El contrato.., fo,:""lizari por escritO con el vi...do de la Oficina de fr.1pleo. _

don.de ~r.l depositado un ej""Plar, en el que conste er" lugaren el que se mlic

ce ].a prestación laboral, a fin ele que puedan exigirse las necesarias medidas 'de h!
giene y seguridad"", se.detenainen.

El. trabajador a daniCilio tiene derecho a trabajar el mismo .nCillero de días 'que.

el traba5a.x.r de categoría profesional e<¡\liva1é';t~ en el s";o de. la emp':"sa, ':ebien

dodeSarroiiarel mi"';;' rendimiento not'llBl qu~ esté ~te.do ~~. ést~ trabaja.:;cIlit. . .' . . . .
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Los trabaja~,cs a domicilio. po., la jornada l"'ctada en este Convenio, ""rcibi

t'áatel salario fijado en el mismo, a' rendimiento no~l (s:J1ari~ ,base y plus ce Con..

"teftio), IRá:> un 10\ 'del misno salario en 'concepto de gastos generales (lU!., hern.";'-

aimtas. etc.),

Hoperj\lllicará al 53la-"io del trabajador"l~ falta de trabajo no imputable al •

ais.o; en este caso ún~te dejar; de percibir el 10\ quesc fija én cor.ce?to de
pstos «multe los días que carezca ·de trabajo.

~,s gastos por varios, se abonarán .por la empresa.. previa justificación por pa!
~ de los t"",~jado;~s.·

SB:clll-l 4~

TRAllAJOS DE C~rcGORlA SUPERIOR y ASCENSOS

ARTIQJLO 20.-

Pn el caso' de queun .trabajador cualificado, realice nOllJlalmente varios cometi-

. dos p~ios de dis.tintós oficios y C<ltegorfa profesional~s y no pueda medirse su •

tra~jC;, se. le ,,~p~lcará la imhíma caiegorIa y' remineración por ince~t~voscorre~pon
di~te al pUesto.dC t~bajo dé mayor incentivo en la sección, dentro de los de la.::

citada categoría superior.

Todos los trabajaJOres en caso' de necesidad, podrán se destinados a tmbajos dé

cat~orra·superior J con el salario ,que cbrresponda a 'su nueva categoria, reintegréf!l

• dose a su antiguo puesto cuando. cese la causa que motivó su caDi>io.'

Este ~Ü) no pW;&;' ser de dUraci6n superior a cuatro meses ininterrupidos, de

bie~ el t~ja.cio¡.'~l: cabo de éste tiempo, vol,vcr a~ antiguo puesto y categor.bo

Cuando unt~abajador, realice dur~te cuatro meses consecut,ivos trabajos de cat~

gorIa superior, se respetará su salario en dicha categoría superior, ocupando ~a v5!.

cante autanáticamente, salvo quehti>iere otro· trabajador en la empresa' que alegare

..;jor derecho.· en cuyo caso· se procederá confonne a lo dispu~.to en el 3rt!culo 46

ele la Ordenanza Laboral. f
·1

No cbstanté 10 dicho en los páttaios anteriores~ en el ,caso de que un trabaja;,,

dor"oe:upe prestos d~'categói.ta: supetior. durante' doce· meses 'alternos; consOlidará 

el salario 'de dicha catégoría a.par'ti.:-'de 'este toometito, sin ~ ~tlo' suponga': necesa

riamente la creacl6nde UIlPuestO· de trabajo de esta Clltegór~.

Los tres.párrafos anteriores son aplicables a 105 casos de sustitución por ser-:

viciomiIitar~ ~fe~d, accidente de trabajo, permisos -u ocupación de cargos ofl

clalcs ~ en cuYo caso la sustituc.ión compren4,erá tOdo el .t it:!!i1pO que duren, las ci'r--

curistallCias 'i"e lo haYan motivado.

ARTIC'JL021.-

:ASCe/S05

AI:"rtado 1

• To:&>s 1053,scensos, excluidos' los ~s previstos. en el apa· rtado 2 -,_' ;
tlcu1~· -, l· _. . . '. '.. \IC este:3r·_

, .' op._.rea lzaran entre los trabajadores de 1.a plantilla de T·~-
t"" por 1 l· . o . . • a ",,'t'r~sa que op--
. ',' ,.a p azo.. ~lempre, quereunan'condiciones· ,idóneas d ,.. _' '
"rnda~ =' t é ,'de ." para su esempeoo, denos--
• . .. rav s, pruebas de capacitaci6n. Tales P'1J<.>bas deberán ser juzgadas y r;
sueltas not' Wl Tl-ibunal'examinado o ,.0...!i,

, •. .~.. . r, compuesto por~osmlsmosmiembros y en los' rnis':-
II)S té1'llUIlOs 'JUC "" el. ;¡t::ÍCl.Ilo ~6 de la Ordenanz;¡.

Las empresas vienen obligadas;darla debida publicidad, para ~onoc;";i';"to de

~_s ~s.~ja.4o~§.Jt:su plantilla". de la con\'oc~toria"de la~ \"'~arites' c'(Íle' se
proWzcan en las diferentes categorías y la fecha de- con-.ienlO de las pruebas.

A?"rtado 2

!ena~ acceso a las vacaitt-es:-de Jbcargado o Jefe ~·'Sección .Jos trjbaj.1dort~s_ _

_"~' g07anc!<) de~ ,confi~za de lá'fmpresa, ejer:~n'-uh oficio cualificauo ):"cc~le- '"
~tens~ co~noc~ícnt9s.t.ooricos previo examen. de ,apt~tud "de' ~l Tribunal';de~igh~;4~ ~,-

,'. :po~ la:.~ll~sa,'~_ a,,~e ef t:Ua1 ,.acrediten" ,cUando ~~,~, l~s ~imü;~tos. 'P1"~tico.~, .~
.e1e .taller y teellOlogfaequivalentes ,,' loS eXigicÍos para ola ;'¡'t';""i6~ del tft';l~' ofi

cid d<:~Ia~strJ. u ~icialfaIlldus.~"'íal~ seg.mcórres.pon¡t~. Quedá exccp,6ad?'de dí:'
cho,llXamet,.el que se ,",lle en posesi6nde dicho titulo: . , .. '>

A efectos de c~to azaal, la jornada sesmal de 40 horas senl·éle 1.826 lloras
.., %7 aiNttos ele trabajo efectivo.

las -.presas de DIltuo acuerdo con los representantes de los trabajadores ÍJódrán
f],..úbill~r la joma<lopactacla en el ~sente Convenio.

Mnal.o 23.

~ CCM'DI.I.W.

la 1& nueva jamada qÚe se pacta en este Convenio y para la jO~da ~~iJÍuada
el <Incanso por bocadillo, seri de 1$ IIIÍIlUtos, por l~ qJe dP. trabajo efec~iVo'~~
~ alizar 40 horas ........les. de las que na se podnIn deseCÍlltar los ciiados ::
t de descanso. . .

.... trabajadores podrán solicitar de la DelegaciJn de Trabajo. la implantaci6n

• 1& jomacla COfttinLDda,. cuando as{ lo exprese p<>r votaCión el 60' de te: pIaAtilla

• 1& -.presa, poniendo previame>te eJI COftocillliento de lo mi.... <¡Ue van ¡ realizar
eKa 1Hti6R. la ""Presa podrá oponerse a esta solicittdde 10$ trabajadore~ Dd¡';;,
té iafQllle razonado ante la Delegación ele Trabajo. que ,...,solvenl lo pertlllente/ -

MnaJi.o 24 ~.

.l(Iartadol

~ excluidos del régimen de jamada legal el t.rabajo de los. porteros .que_

lÜSfrutan ele cada habitaéión y el de los vigilantes que t;"'gan asignado.el cuidado

•• zona limitada.. con cada habitación. dentro ele ella. sieq>re·qu,¡I1O·~·les _
_ija ... vigillUlcia constante. . .

~2

la ~to a los Portero•• guardas "/ vigilantes, no canprendidos ;;" el a~ku1o
aurior. que ten~ encOll:t'niladaS solamente lasfuncionespr,ópias de.su"cate~ría _
praf'esional, se atendrán a lo dispuesto en las disposiciones referentes d,<:a$P'

Apartado 3

. ID los casos de los t6o'-Ícos. directivos. mandos intermed1os"y operarlOs: tuya _
-.:i<lo. pene en mrcha o cierra el trabajo de los c!eIIás, podrá proi..;garse la ·'joma

... el tÍOllpl estricu-tte necesario. sin perjuicio .del pago ele cUcllo t~' cm
Jos rec:ar¡os piopios dé las horas e><traonlinarias. .

Ml'IaI.O 2S.

oUIIAD\ MX:'lURNA
las lloras trabajada, durante el perIodo COIpreldl..,., entre· las diez de 1& nOche

., las seu de 1&mlla¡Ia, sa1V1> que el salario se haya ...tab1ecido atencliéMO a' que

el tDbajo~ noctumll por su propia Il;Itura1eza. tlO'drá la cOiisielerac::l<fn de tÍ'aba

jo~l\O.

.umaaD 26.-

!ialPcIalES A lA~.~

.., se CClIlSide.:ari tnbajo ~tumII ~ efect!'s ele -eracidn.ía1 el ieal1~
_.... por el personál ~ vigUanc ia de noche. porteros o serenQSque hli>ieran ~ido 

espec:fficallllmte contratados para prestar servicios exclusiválllelttcó durante· el perro;.

cIo noctumo. No se considerarán excluidos Y•. en consecuencia. deberán Ser retribui

_~llos·.trabajos propios del personal obrero y'~ no siendo esp,.,if~,ele l~
llisi&lcle vi¡Uancia se silWltan_ CClI1 ésta.· .

No Se considenrift incluidos en la calific::ac::ión de. ftOC:tlirnos aqueUos tra/lajoS

efectuados lI01'mlmente en la jamada diurna, qUe hubieran clel'ell1izarseoblisator~

_te ... ,;¡ .~IIOCtumo a cmsecuenciao acontec:iIIientosc::atastnSficos_~ep-;
do.les.

,.-,.,

LICOCIAS.VAfÁcÍMs 'i &CEDelCIAS

Ltcecv.s y EXcrlJaCIAS

LtaH:IAS .

Lostrabajaclores. previo aviso yjuuific::ac::ión. podrán faltar al ,trabajO COIIde

-reclIo apen:1I¡ir la..~raciÓll ~~lecida. para:aet~'vidad""tal.).jc..:aa~ i- :
.alauto·cIcl,.l~ ~tiYD$ ydwánte lospedodosdet~ '!~: . .",

''"" ~inr:.1I1asutúralesencasolle ..trlmanio. pudlenclcoel ·trll>ajaclor.ClPtÜ' pw ..
- -.p11ac:l6A4e ,,"sta cincG :dlasde.esta licencia sJn retl'lbucl4ll~· .
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2.- Ilnante lIl\ dla ~rtraslado de su cIan~cilio habit...l.

3.- ~ranté 'dos dlas 'i¡ue 'Podrán aq>llarse hasta tres más cuando el trabajador 'nece

site realizar lIl\ despli!zamiento al efecto. en los casos de ~ia;"";to de hijo o

lOJIfenuedad grave o falleciJlliento de Parientes hasta segundo arado de'consangui

nielad o afinidad.

4.- Por boda de lIl\ hijo. \111 dla; en caso de·boda ele w hemulO tendrá dereehir,¡"UII '

ella'e1e ausencia. pero sin percibo ele rsameracicSn. • ., ..'

5.-~r el, ti..... }ndispe:lsable. para el clllpliaiento de un deberinexcusa.b1e!.~ C!,

neter pl>lico y personal. CUando conste en \lila norma legal o .cCIIVeJlC~nall1l\ 
pérfodo detem.inkelo.se estará a io que ésUl disponga en cwnto a la durac.i6ll

'.se'laausencia y a ~u callpCllsaci6rl.econ6miéa. '. ' .'" ,"",

Cuando el aJqJ1im1ento ·deldebe.: antes 'referido suponga 1& :iqlosibí1idád'lle'la

Pnstac16n del' trabajo debido en nls del veinte por dento de hs horas labora
,~en IIl\periodo i1etres ...ses. podrá la,empreS'l pasar al trabajad~t,afecüdo
• la situaci6rl de excedencia regulada en el textt' ele este C<nvenio;',;' """,,,,',

&1 el supuesto de i¡ue el ,trabajador por ctJll¡>limiento del d~r O,,!,,)1empelíli eIel

cargo•. pilrciba UIÍa. ind,,;;'\Íza¿ión. se descontará. el importedé',l;:ai~delsalt-
"tio a,Qíie tuViera,'.dérecho'~ la empresa. .. ' , ", ,:,,"

6.- A lOS trabajadores con cargos sindicales se les concederá hasta el.nÚllero;«

cIfas previsto 'en las disposiciones legales vigentes en la ....te.ria.• con clerecho
a la retribuct,6n que hubieran de percibir en caso de haber traJ¡ajado~ La causa,r,la ~ci~ ~., l~ lkencia serán acreditadas por el Organ~~ c~t~t~~.:

7•.~ tes ttabaja~s. por lactancia de \111 hijo lllCllor de llueve meses; tendrán,e1en.
~,. \lila ,hora de &l1Sencic ~l trabajo, que podrándividir,en dos fracdc:iles;'

"'~j.r; po': su vol\llltaJ. podrá sustituir est'ederecho por \lila .reduccicSn ele la
jomada IlÓrmal en media hora con la miSlllll finalidad. . .. .. - 'y

1.-'~ienpornzonesde guarda legal tenga a su cuidado directo algIÍI mb;o~di'~is

'ál\ósoÍl'un',lisinínuidO fis1coo psíquko qUe no de~ne otra actividadfetri-
! . -. " ~ . .~'. :',''":

.~,,~t¡t derecho a ma reducci6n dC la jon¡ada de ~l:abajO. con ,la disaiau
'ci6n propOrcional del salario entre. allllCnos,.un tercio y ,",mimo.cÍe lallÍ-
,tad de la durac1.x. de aquella._

9,-~ trabajador podrá ,so~iCitarhasta cuatro dl'as de petmiso anual ;,., ";tr1buicio.

'pma justifieati6nrazonada,de ac~~do cm e.l comité de .~re';'o'DeiePaos
. oIe"~; ysi;."pre que no ent~rpezca el¡'i~ n01"llBl de trahaj¿enma ';;'s-

... S«Ci6Í1. A tal f'úÍ no podrá di~frutar de dicha licencu. ms ele un't~jador

flIl empresas de .hasta 2S trabajadores. 2 ,en empresas de 26 a SO trabajadores. 3

'CIIl mpre,;a~ de. 51 a,lOO·trabnjadores y en.empresas de más de 100 trabajadores _

" e12\ IIIls .1.c~utSndqsel~.la l[racci6rl. resultante canounid&d.

10... 1a aSlSumcill a clfnicas r.consultorios médicos durante la jomada'de tJ:'Sbaj-o,

~'1'Ietrlhu1dai:ón a~o al salario deCcmvenio. si"""re .... estosno'toiiPn
~tablecil!os horarios de l:cmsulta que permitan asistir a ellos fuera de' la jor_

lI&cIa cié trabajo. Bien ent~ielo que el trabajador no podrá hacer uso de este ele :
ñcho por~ 'perfod.> supe':ior a 16 horas anwles. . , ,... .. -

~ exceptuados de esta limiUlción y por tanto al J1Brgen. 10S.casos en que:_
la as~t<!DCia.acentros IIlédicosvenga determinadal'Or presc:cipc:i6n facultatiw..

'otlllque,deb"rán retribuirse al salario Convenio las horas justlficadas;Asfai-.>

,~quedan incluidos·.en .,sta limitaei6rl.los """tro días anu:>les a quehac:ía
referencia el artículo 68 de la Ley de Contrato ñe Trabajo en los c'asas 'de 'baja

por~medad. Fntod.>s estos casos las ausenc;";s deberán se;debidamente jus-
tificadas. --

11.- Las l!IIlpresas que tmpn a su servicio trabajadores que realicen est)Jdi~s.,~ta-

'. rlnobligadas a otorgar a los mismos las licencias necesarias para que ¡aJedal1 
¡,,:,ea:.óri'Í'iii illiMlen~Í; 'en 'li.s ccmvocatorlas délcorrespondlmte'ceiltto;'1'étO pre·

,, yiá'jW;tif1éaci~rde los iñterésados de tmerfonnalizada :lamatrlcUla;'Esto 'es
'. :~ic.¡'ie'~~ la ,~btenci6ndel 'permiso dec:oncIucir, .,' "',,,""
.·,"Cuando ia 'é:ories~dientec~Vocatoria a examen se refiera a laobtencicSn del -

'.tltUli;~r'ófesional' de la actiVidad realizadaeil la empresa • dicllostrabajadDn,s

tes\d#n gerecho a la percepci6n de la retribtei6¡lcorr,;spondiente delsal~iio 

"basé IIIIls ,elP1us 'de' Convenio. y antigüedad ,en su. caso •. durante. el periodo de d,!!

; ríacit'on '1Ie U'·1icencia.· -- •
,,'1'mI.....ta1eGered><i • ..menuan suspendido~lin la, mitad de,las asÍinattlras:e1l

que:~ ~Ont~sen ma~ricula~s; conSiderándoSe',como suspens.os' 8'_~Stos,;ú~ttJ6 ~
tI!Ia'lUalla~e~ laS que no se hubiesen presentado a exa:nen sin causa justificada;

1'aIImi~~irá la privaci6n de estos beneficios el no al'ro~runamisi..,aSiJl.

natUn en' dOs conVocatorias .conS,~tiva.s,. '." . ..
Los permisos.tue 'por estos conc~tos 'utiÚc"" los trabajadores no podrán ser 
des.ccntad6s délfis ,wc;aciones' anuales: que .les correspondan •. , '.".' ',,;,'. .. ,-;.' -..", .'.' '.", - .,.';

AIl'J'IaJLO 28.,

VACACIONES

'us, va~é:i?neF'!ú'uale~~~~detniinta d~natUrnle~.: ,'" . .. .:
",~-1aswcllcidíles·setjnéobradasal·pl'l!ll'dio obtenido porcada tnibiljadoren1~'-',

tncedltil!laS ~~t~b8jRélaSP¡;i)á.~"Dicho e4icUlO"S¡;.rv!~'iPl~~e'·~
....,el~JlOitÓllode ~sf.".i~.en"l:.stode' q~se. :f~i:oner>. ' ,o,;,,;

La; fechas·en 'que >5edisfxuten las- vacaciones. se negociarln en :cada 'localidad;

A) Podrá solié'itarse por uno cuaiquiera de' los conyuges en el caso de o¡ue aJI'IJos

trabajen..... excedencia de hasta tres aIIo~ por cada hijc nacido y vi"". a con
"ur desdÍlla fecha ':';1 parto.

B) El·trabajador cm antigüedad en la'"""resa de al. menos ... aJIo, tendrá derecho a

que s.e le' reconozca la.situaci6n.de ex.c~ia voluntaria por \m pla~o no r.'Ie!10,T

de dos,. afios ni ll8yor .de cinco años, '~iendo solicitar nueva excedencia a pJr-

tir de transcurridos cuatro años de ia finalización de latlltima excedenc ia.

C) La excedencia se concederá cuar.d1J medien IIOtivos justificados 'de estudios o' in

cidencias' de carac:ter familiar, sin que PJeda ser superior a dos años ,~¡' infe-
rior a seis meses.

D) Al'ccatraer IIBtTimcIlio, la ir.Ujer trabajadora tendrá derecho á continuar en la

fllPftsa 0. quedar t!Jl situación '-de ,excedencia volllltaria por un per~odo ,no infe-

riOl' • \11' afio ni superior a t~s.

'E) ~,w.s.o podrán solicitar su pa.so a la .situaci6n de excedencia en la empres.a

105 tnbajadores que ejerzan fm.ciones sindicales 'de ilrbito provincial o supe

rior aientras dure el eje;oc:icio de su cargo representativo.

,I,I1'JC1II1) 30.

Bl:Hll«:lAS ESPB:!ALf:S

A) llIl supuestos excepcionales de e:úermedad O accidente grave de un rl1l!liliar que 

t'elJliera lIl\ cuidado de tal naturaleza que le' impida la asistencia al trabajo -,

CCD ..,....lidad. a juicio dei empresario y Caoitt1 de Empresa. tendrá derecho a 

1. ~incorpc)I'acióna su puesto de trabajo ,con el preaviso de"dos meses;,
1'1 trabajaclor que acogiéndose a '10 dispuesto en este apartado solicite exceden

c~. esta~ ~ligaelo ~ hacer .constar la duraciom de la mis';"'. Fn el s'4'O"sto de

~ 'finali~~ la eitc~cia persistieran las 'á.~s que '~~ a)t.~varon,' dicha' sQ.

licitud tendrá derecho a ser prorrogada po,r el ti"""" necesario y dete""inado,
avisando de que se acoge a la pr6rroga conuna sClllllla de antelaci6n antes de 

,qJe finalice la que está disfrutando.

B)' !la el sa.ipJesto e1e_temidad.la trabajadora. tendrá derecho a ma e~cedencia 

de lIl\ allo. qJe solicitará en el pla;o de 21dl'as a .contar de la recha' del all.1ll

braiento Y, SUS efectos caoenzarán a partir del dia de la fecha del alta post

parto, tnnscurrido dicho plazo tendrá derecho a reincorporarse a su puesto de
U'IIlajo a. la~. en las miSJIBs cOndiciones que en la recha de peticiÓn de

eicedencia.

U.excedencia forzosa dará derecho a la conservación dei puesto y al cómputo de
la ..tiJ(ieQad de SU vi¡mc.ia; se' concederá .por la desigilllci6n o elecci6n para un •

'1lrIO poIllico que ÍIIpOsibilite la asistencia al trabajo. El't!'ingreso deberá. ser sE,
licitado dentro del lIles si::uient~ al cese en á cargo p¡íblico: .

SOCC¡OO3!

SERVICIO MILITAR

AnlaLO 32.

'savIClO NalTAR

~te el periodo de prestación del Servicio .Militar. los trabajadores tendrán

reserYado su puesto de traba-jo, deliiendq reincorporane a la ...,resa dentro de los
treiAta dlas ·naturales siguientes a partir de su licenCiamiento.' no pudiendo duro,n-'

be este período ,prestar servicios en empresas de la misna acti-vidad. En penni~o tCE

p>tal teIldrán derecho a prestar serviCio en la """resa.

Los' trabajadores que presten el serVicio ~li1itar tendrán derecho ,11 cobro de 

las Paps Extraordinarias de jUlio Y Navidad•.

El,jJerson¡il que ocupe ·vacante '¡:iOrra~6n deLservicio militar. pasará al. reinco.!:

pcrarse ~J titular,· a su antiguo puesto de-trabajo si pertenecía 11 la ~resa cOn 

,¿,¡roCterfij~. o causará baja si hubiera ingresado pra cubrir aqul1ú pl:iza. si bien

:.~e,l~.·seis" primeros .~sessigui~ntes C~1'Vari.todos'lo~ 'derochos "adqui;idos,

por si durante este period.> se pl-odujesen\,acantes,. lascuale' tendrá deredo con
pÓ'eferencia a cualCjl1ier otro aspirante.' '

CAPll'v"!'O V

.SECCION 1Q

SUSPE<SION m~RAL DE ACfIVIDAllES'

MTlaro33.~

~ioomnUlAiDE~iDAJ)e:~ ...•.. ' ." .......
.~~', ~s~~sas,podr~ s~ender~~~~~iJi~s,:~bO~ie~,'ci~~~<~¡>laC9~~ ..

.de se";"ta dlasla",,;';'les ~cuálquiel' fecha, deí afio..' .
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2) El c.;s., t~ral podnl afectar a la totalidad o parte de la plantilla y ser "PI.! .1
cado ."" fon.. inintenunpida o discontima. En el caso de que el temporal af~

te so1zaente a una parte de la plantilla de la' """resa y mientras se mant.""p 

~sta situaci6n, el ,resto~de la plantilla no podrá exceder ea su trabajo de~ re!!

dimiento nonnal, ni efectuar horas extraordinarias.

3) El personal afectado perdIlir.l el total de Sus retribociones cotiz.adas., que se
rá abonado en un 75\ por el 5eglÚ-o Nacional de DesCl'qlleo, y el 25\ restante por

la """resa.

4) El trámite a seguir en la petici6n de suspensi6n de activi<k.des senl el que ac
tuaboente rige para la industria del Calzado y quc se regula en la Orden del ~!!.

nisterio dé Trabajo de fecha 25 de En~ro de 1.961.

S) ~s peticiones de suspensi6n temporal de actividades a que se contrae el prese!!.

te articulo, se deberán cursar con el enterado de" los representantes legales de

los trabajadores.

REESTROC!1JRACION DE PlNlTlllA

.Laext.inci6n o suspensi6n de la· relaci6n jurídico laboral de una parte o de la

totalidad de la plantilla, a que hact: referencia la· Legislación vigente en cada 111>

mento se ajustará ai siguiente procedimiento:

Apartado 1

La Direcci6n de la Empresa pondr.l en conocimiento del Canité de Empresa, DelCfi!

dos de Per""""l. o Comités Sindicales de Empresas, la situación de crisis coo dos "!..
ses de ari~lación a la solicitud,con 1~ finalidad de estudiar conjuntamente las ~

lociones posible·s al problema, plazo en que el Comité de Empresa, Delegados de Per

sonal o Canités de Secciones Sindicales de Empresa y una Central Sindical de las -

firmantes del Convenió. que tengan afiliación en la Empresa deberán ClÚtir el pre
.ceptivo infOIl1le.

Apartado 2

lil conocimiento de la situaci6n de crisis canprendenl la infontaCi6n al CaUto
acet-...a de los datos de Producción Y'mercádo~ -as! caoo ':01'1 carácter previo, de todo
acto dispositivo sobre bienes rueb~es e ~bles de la empresa, sin que se' liJIite

la capacidad disposiÚva del empre$ario de una fonna efectiva.
\ .

Apartado 3

. A 10. largo. de todo el expediente. la representaci6n de los ·trabajadores podrá _

solicitar la 'intetvenci6n en las actuaciones de expertos y asesores con acceso a -

los libros de .contabilidad de la empresa.

Apartado 4

En ,el sUpuesto de q~ .se~aut:'rizada por la 'Autoridad Laboral l~ reestructura

ción de plantilla y -antes de Sp.r ejecutada esta, la empresa depositará en _~a Dele

gación de Trabajo correspondiente, el importe de do;"meses de salario pOr cada tra.
bajador afectado· por el expediente, caro garantía de pago de. los posibles salarios

pendientes y. de las indemnizaciones que hayan sido confirmadas por la Autoridad La

borái o las que e1r su día sean fijadas por la Magistratura de Trabajo.

En el s~uesto de. que entre la extenci6n de la ~laci6n laboral y la peIT':e;ci6n

cÍelsoosidio de desempleo transcurrieran más de 15 días, los trabajadores afectados

podrán solicitar de la Delegación de Trabajo, y con cargo al fondo que se crea ... -

el párrafo anterior que se le abonen hasta 15 dí~ de su salÍlrio. Por .<:ada nuevo _

período de 15 días que venza sin percibir el stibsidio de desempleo, tendrá derecho

a m nuevo e idéntico pago de la Delegaci6n de Trabajo por cada· año de antigijedad

en la empresa. I~stas percepciones serán a descontar de ~a indemnización que en su _

d~a fija la ~.lagistratura~ Trabajo. .

CAPlTUW VI

SECClQN H

•DEL SALARIO Y SUS ClY.4PLEMENIDS

ARTICULO 35.-

ESI1UJCTlRA SALAíUAÍ., SALARIO ·BAsE y REVISION SALARIAL

"Incremento·salarial:' se incrementa la tabla sellaríal d~l Acuerdo de eficacia ti

aitaila pu~licado en el B.O.E. dé 6 de Octubre de 1.984. en un 7'05\, <ine en~rará e;;

vigor a p.iJ"t.ir d!o11.III.85. La estructura de laS·cItadas tablas tendrá\l¡lcarácter

provisional hasta que se~eve.acabo la ;aloraci6n <Iepuesicsde 't~abajo;en cuyo
.-::mento se ~stablecerá la ,estrOCtUI'a definitiv~, dentro de' la cual deberá existir _ .

.. so¡o grupo salarial para el person;tl de fabrtcaci6ia;'';;''; independencia del núoO-'

1'0 de niveles scllar-iales que se ~tahlezcan.

La valoraci6Jl de los puestos de trabajo, y el establecimiento de ,dicha cst~t!!

12 definitiva deberá 'aplicarse n~e~ari~te antes de la'. finalizac~6n de la: ,!"~gen.

cia del presente Cmvenio.

La estnctura a ~ s~ ~,fiere -el .texto anterior es .la, siguiente: Com paso in

tlemedio a la valoración de puestos de trabajo en el Sector, las, retribuciones sal!,.,
ri.ales del persoo.al de fabricación se estnE:turan en dos gi-upos. atendiendo a las, •

distintas sec.cione~ en que se divide el trabajo y las diferentes tareas.que se des.!

noUan en la. mismas.

A sU vez estos grupos se estru:turan en niveles salariales de' acuerdo cenIa c,!

tle&Orla profesional I!e los operarios.

QIIlII(l). 1.- secciones de patronaje, cort~, suela,' montado, cosido. 4esv¡rado, fi

nisaje y, en general, todas las operaciones comprendidas en la mecán.!

ca.

n.- Secciones de picado y rebajado, guarnecido o aparado, lln¡pieza,acab.!

do y envasado.

NllVELE5. 1.- Oficiales de Pri¡r.era del Grupo 1~

2.- Oficiales de Segunda del Grupo 1~

3.- .Oficiales de Primeradel Grupo 2~

4.- Oficiales de Segunda del Grupo 2~

~.- Oficiales de .Tercera del Grupo. W 'Ó-.'•

.6.- Oficiales de Tercera.dél (irupo 2~, ,.

7. - Ayudantes y EspeCialistas.

1.- Peones.

Salario Base.-

El Salario Base pactado en el presente.-Convenio se .ábOnará· por todos lbs dias~

naturales, y 'es,el que figura en el Anexo .n2 2 que se adjunta al Convenio. fonnando

parte integrante del miSIilO,

Re\<isiál Salarial.-

. Ser.! de '!Plicaci6n la C:l..'sula.de Revisi6n,sal~rialestableci<ken el A:E.S., 

ea los términos pactados en dicho ALuerd~, trasla"dandq sus ,efectos ec~ánico.s a 1a

--.Iidad.deyigencia del presente Con~enio.

AJ:T10.l.0 ·36.-

PI.lIS lE CCHJENIO

El CCIIplemento salarial denominado Plus de Convenio se éibonará por· dia efectiv!

mente .trabajado y por los días laborables canpr~dídos ~ el ~riodq d~ vacac;ioOles,

,f~ cano tal en las tablas salariales ~e ~e ,.ad]tmtan al 'P:r::e.is~te' Convenio'.

AJrI010 37.-

Q¡U'IFIOClCN:S ÉlCTRADRDlNARlAS DE JULIO Y NAVIDAD .

Las gratificaciones' extraord.4tarias de Julio y' Navidad 'c~istiTán cada uria'. de

ellas en el ~e de treinta días a razón de salario base y plUs de coñ:'..enio y,;'~

.~ su caso anti~; respetándose .lo_.c::stablecid.o.para.aquellascategárias profe

sioaale5que lo tengan,superior.

J«TlO1O 38.• -

PIlItTIC1PJGCt< EN!ÍENEFIClOS.

la parti~ipaci6n en beneficios consistIrá .mei 9\ .del salario base y pius de _

c.aD'ft'ftio, entendiéndose por tales' lo corre~Pondiente al año natural y los torrespon

die'!'tes a las 'grat~iicacionésregiamen~arí~'obliptoiias e~ su casó, con la anti ...

güe<iIad. Su a!'OOO podrá realizarse la primera qninc~a de marzo y Septiemb~. -"

AllTla10 39. -.

Los premios por antigüedad consistirán en nu~~; trie~ios del 3~ ,~da~~ de _

eU<>s sobre el salario base r pius de convenio. pari,. t~s l~s grup;,s·· de pers;"al.'
• .. . ... ."... . . "., .' .... I ~

.ea.> ",!exo mínero 4 se acanpaña tablas de antiglledad para el presente .convenio.
, ..,

ARTlaJLO 40.-

&t el ccq>lemento sal~rial por-'la ~alizaci6n d~ t:-abajós rioctut:nos,confonne"

determina 'el artIculo 25 de eSte CónVeIiio,. ,se '~Stabl~~'can~ mInimo en' .e~ increme!!
to del 2S por cien del salario base..

' ..-.
MTlaJID 41.-

• '·'0' ... .... .",. . .... ' ,.:" ·c " •.. : ......: .,': . .' 'c. ...." ' .. ~ ..., .')'..,

El per~<llI3l querea,1izandotr"bajo~,de.fabricacidn. se ocupare en tár~as d~ __

,.~~eni.mi~rttP" (~~icp~A·:ei~tri~ista. ·~tc~,l. p;:~ibirá p¿testa' ,Úibo~, ~dici~~~'i_'
11IeRte, un 10\ del salario córrespo~dien~c a -tul· Oficial de prImera.. "

/
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ARl'JOJID 4t.~·.

ROOIM!ENIOS.E IM:OOI\"os

Apartacló '1
:''Il

EI'rcndilIliento no"';".i.' ",,' correspcinde con la denaninad3 actividad normal, y la

eq>resa podrá detenninarlo y exigirlo, en cualquier IIICIIlelltO, sin que el no hacerlo
sign;{ique ni pu~da·b>terpretar.ec......lejación de. este derecho.

Apartado 2

La ~racf6n' del nindimiento nr>rmal queda detenJÍinada por el salario base,
plUS de éonvenio; domingos y festivos.

ApartadO 3

Para establecer incentivos así caDo aMptarlosal presente convenio, las:'~re_

sas:e¡ue yÍt los tuviesen estl:bleci:!os, deben partir"del rendimiento normal.

Los .incentivos podnfn ser colectivos (socci6n, cadena, grupo, etc.) o indivildua

les, segm detennine la empresa, dando prioridad al establecimiento de lncenti""s :

colectjvos allí donde sea susceptible su implantaci6n.

ApartadO S

Las .""{iresas podrán limitar, reducir proporCionalmente e inclUSósuprÍJlir los _

incentivos, de foma individual, ¡, tcdos'tlquelloS trabajadores que por falta de ap_

'tltud o.interes y atenci6n, objetivamente demostrado, perjudicas~ la pro<hccim, _

sin· perjuicio de las medidas que pudieran ser aplicables al caso;

Apartado 6

Los iÍlcentivos podrán ser suspendidos con carácter genéral, por secciones o tra

baj8dores, -cuandola'- finalidades perseguidas por el sistema sean inalcantabl~ po;

falta' o tÚsainucián del trabajo o pór procederse a la reforma de' las instalacioDes,

en cuyo caso deberán ser informados los trabajad~res con quince dIas de antelación.

La ftlia.neraci6n por inc.entivos, cuando·sObrepase.el rendimiento n<mDal,'$e w
culará CXIIIO laínimo con el incremento de un 25\ sobre lábase estableCida pa~ di

cho rendimiento (salario base,daningos, festivos y plus de cormmio) ,más las par

tes proporcionales correspondientes a las' gratificaciones extraordinarias obligáto

rías y la participación en beneficios y cano mínimo seÍ'á proporcional al rendiJaien
toobtenido.

Apartados r
. ' I . . '. '

·.~el ren~iento de un Festo de trabajo sea dificilmente medible C(B) ~

le suceder con deternii.nados ¡:ues~os .(personaladministrativo, dé .senricios aux:ilia

res. ese almacenéDlli~tode meTCanCias y manufacturas, etc.) y, -en general, todo el _

personal que percfba mensualmente su rommeración, se establecerá obligatori';;"';'té

111 procedimiento de valoraci6n indirecta de cargas de trabajo, .en el caso de que e!

té imptantadó.o se implante en la empresa un sistema que tienda a incrementar la -_

productividad'

La Telilmernclátque por tal concepto perciba dicho perSoIÍal será proporcional a

las percepciones media~ de la mano de obra directa de lá empresa o secci6n; gropd,
etc.',' a que est~ adscrito. Asimismo este criterio será de aplicación c~,'se'est.!.

blezca 111 sistema de incentivos en una o va.rias seccione~ de 'la empresa.

Apártado 9

En 10 no previsto en esta materia se estará a 10 dispuesto en la Legislaci6n Vi

gente.

"
AJn'ICULO 43'.-

A efectos de. valoración, \el rendimiento 'normal se CanplJtará diariamente.· Asimís

.a el Plus de Convenio será objeto de .compensaci6n semanal.
. .

1- Det:erlldnado el rendimiento nonnal, aquellos trabajadores que po.r causas. a ello.

~le~, no alcancen él 100 por 100 de dicho rendimiento, pero sobrepasen el

9lipor 100 percibirán en concepto' de. Plus de Convenio, el ÍJI1lOr~e proporci..,.,l -

al trabajo ~rrol1ado. ./'

Los que no alcancen el 90 por 1'00 del rendimiento nonnal en las mismas circtalS

taneias sellaladas en el páriaío anterior, perderán el Plus de. Convenió de la; semi

1\3. •

El 110 'alcanzar en las repetidas. circwlstancias durante tres,semanas,dentro ~ 

IIlpla.o· de tres meses, el 90 por 100 del rendimiento seilalado cano normal, po,..
eirá sersaJl!'ionadoconarreglo a la No~tiVllVigente.

QJando se realice el triítiaJo en cáderiay no se alcánce la totalidad del rendi
aíento no~, de~s de haberlo logrado en Qn período di. un aIIo, el trabajad0r

a quién ie'sea'+tabie el bajó rend.'mientó normal, durantedossemanás,'dentro

del pt¡zoClÚos iOO~és, 'pádráM!Jni.smo·Set saíK:ióna<!Ó coJiarieglo'aláNOnnatlira
vi¡eii~.t" ,; ,. ,." ,'. , ,', , _...,. '." .,'.,.... " l·"

2- En el.CoqJUto de' las semanas .....feridas "" el.punto.l de este artículo, no se 
tendrá en cuenta aquella en la que el obrero haya experiJolentado una desgracia f~

~iar o cual,..ter aL... circunstancia personal, digna de tenerse en cuenta.

AR:TICULO 44.-

/lIlAS EXrnADRDINARlAS

Se estará a los dispuesto en el artículo 13 del Al, quedando sustituido el pá_

rrafo 3~ por el siguiente:, ''En funci6n del objetivo de ""'PIeo antes sefialado y de _

OJIpeTi.enc.ias internacicma1es 'en esta materia,_ las partes finnantes de este Ccnvenio
podrin pactar a nivel de' ""Presas y trabajadores la canpensaci6n de las horas estruc

ttwales por tm tiempo equivalente de descanso, en lugar de retribuidas inonetariame~
te. -

SECCIOO 2~.

RlR'fA CE PAro ÍJET~ SAJ.6.R1O

I«TICULO 45.-

IWD DIARIO. 5Bl-INAL O Me:SUAL

Cuando por acuerdo adoptado por mayoría simple de los trabajadores, estos mani.

fiesten su deseo de percibir sus salarios o sueldos con an-eglo a la tabla II del _m. NúI. 2, la empresa 10 hará de conformidad con ésta petidát.

Los salarios podrán Ser abonados en moneda de' curso legal o mediante tal6n u -

otra .xlalidad de pago similar a través de entidad~s 00 crédito, pre\'io infonr.e al

Ccaité. de Empresa o Delegados de personal.

El pago del ~ario se efectuará dentro de la jornada de trabajo, debiendo ve

rificarse las liquidaci?""s, en éste último caso dentro de los primeros tres dras 

sl.¡uialtes al pago•

. AlTIaI.O 46.-

AlCrIClr05

El t.'3bajador tendrá derecho a pedir anticiP'!s a cuenta ~""ta el lfmite del 90

por 100 de las cantidades que tuviere devengadas.

SECCION 3!l .

.REl'RIBUCIONES EKTRASALARIALES

AJmaI.O 47.-

DIETAS Y VIAJES

CIando por orden de la Empresa venga Obligado el trabajador ¡pernoctar o real~

Úr pstos de manutenci6n fuera, de su domicilio, le serán abonados ·dichos gastos -

poi' 1& E!rJI:.rt"Sa" previa justificación de los mismos, y correspotl(!ientes, 5alvo excef

cíoil taIlIbién justificada, a los de un hotel de tres estrellas ~

Los clesplazaJlientos de idá· y vuelta serán también por cuenta de la empresa, en

priwn o segwda clase, a juicio de la misma.

~aI.048.-

IESGA5TE lE /lERAA'oIIENI'AS

. .llw>do por la índl.lle de su trabajo o por costunbre ~cional el trabajador 

aporte herr_ientas de su propiedad, percibirán en concepto de indemizaciát por 

deseaste de las mismas, las cantidades que el trabajador, previa justificación, ha

ya aIÍalado por tal concepto.

Las empre53l> olÍectadas por éste Convenio están obligadas a tacilitar a su ~r~

nal, a.::t m:rn~, una prenda de trabajo al año, salvo para aquellas actividades en
que se precise mayor mnero. '

AJmaJI.O SC!.-

SAURIOS DE -wI'IZACION.
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ARTlaJUJ 51.-

IDEFICIOS ASiSTENCIALES .

I'R9fIO DE JUBI LACION

CAPlnn.o VII

BENEFICIOS .(SISTENCIALES

5•.- Las medidas disciplinarIas adoptadas por la &presa con respecto a cualquier tn
bejador deberin ser puestas en cOll~baiento, con canicter previo, ·al Comité <l.e

.mpresa o Delegados de~Perso!",l, que creooitirin.preceptivamente ... ~forne a 1..

Autoridad Laboral competent~. , .. -

6.- El Comité de Empresa o Delefado, de PersonaladnúJústrarin, en colaboraci6n con

la Dirección de la Empresa, los fmd.os sociales,cu~turales y recrea'tivos que _
'-puiieran existir en la FJTqlresa.

El personal que solicite- la jubiliación antes de cunplir la edad de sesenta y 

seis años y 11ev~ cano mInimo quince años inintenunpidOs de servici~s en la e:pI'e

sa, tendrá derecho por lDla sola vez, y al cauSar baja, a W1a gratificación, de aC'.Je.!.

do con la siguiente e~caia de edades:

60 años: 4 mensualidades de'salario. de cotización

61 años: 3,5 mensualidades de salario .de cotización.

62 años: 3 mensualidades de salario de cotización.

63 afios: 2,5 mensualidades de salario de cot~za<;:i6n

64 años: 2 mensualidades de salario de cotización.

6S años: 1 mensualidad de salario de cotización ..

I«JI'A: Caso de que se modifique la edad mfnima de ,jubilación, la escala esUlblecida

en el texto se modificará en el mismo sentido.

JUBILACION A UJS 64 AroS

De conformidad con el Real Decreto Ley 14/81 dictado en desarrollo del .A.'l3 r .J"l

ra el caso de que los trabajadores con 64 años ctlllplidos deseen acO$erse a la 'j""il~

ciclo con el 100\ de los derechos, las empresas afectadas por este Convenio, se .obli~

- gán a sustituir.a cada trabajador jubilado. al """"ro del Real DeCreto Ley -.<:ien:ldo,

por otro trabajador perceptor de prescaci6n por Des~leo o joven demand:mte ~ pri

.er ellpleo, mediante lD1 contrato de· la misma naturaleza que el extinglJido.

será nece~ario previamente al nacimiento de dicha obl~gaci6n el acuerdo ent.re. F.;
. presa y trabajador para ,poder acogerse a 10 an't:es estipulado. Este acuerdo-, ,'de -exis- ~
'tir y nacer por tanto tal \obligaci6n de sustituci6n, ha!:>rá de realizarse por éscrito.

Para el supuesto de que no haya -acuerdo entré las partes, el _trabajador afec.ta.do

podri solicitar la rediaci6n de .la Comisión Paritaria cstablec~da en el,artfculo " 

del Convenio, que _convocará a'las partes y analizando -las circunstaneia~sdelcaSO 1~

vantará acta de sus actuaciones~'

I
i

CAPlnr'.;O VIII

SECCION 1~

DE LOS DELEGAOOS y ln>l!TES DE El-1PRESA

~.b-

REPRESENfACION DE LOS 1R4JlAJ.o\!"'()!lES EN LA BIPRESA, muTES DE I*'RESA Y IEIEGAlni

DE PERSON.'ü.

La Organización práctica del trabajo es facultad de 1;1 Empresa, que sin -era 
de la autoridad que le 'corresponde, concede a los representantes de los trabajado

res'las ~tguientes facultades en orde~ a la participación del tr~ajádor -en'laE...

presa.

1.- Vigilancia sobre coloca~iónde trabaja¡lores en la Empresa e informaciclo S<lbre'-

puestos a clbrh y decisiones en base a lD13. v.Üoraci6n racional de aptitlJ!ies, ,_.

(valoraciclo de puestos de tra1)ajo), estando legitimado el CaIlit6 o Del~ de

Personal para efectuar las ·rec1amaciones legales oportunas. El Sindicato;pÓr 

conducto del Comité ae &npresa,· Delegado de Personal o Secdmes. Sindicales, -

tendrá ccnx~ento de los contratos de trabajo previamente a su fi~•.,Visado
del Comité o Delegados de Personal en los doc...,.",ntos que dan por finalizada l~

relación laboral •

. 2.- &leí establecimiento y revisiones de sistemas de organiZa~iÓll del tral!ajo iIl

. tetvendri el Canité de &np~esk ÓDel~gados' de Personal en la forma prevista ~
el 'presente Convenio. ." ,

3._ Mientras no sea aprob.do el nanenclátor de puestos de trabajo y swsiguiente vi!
loración de los miSmos, el Canité de &npresa o Delegados de Personalpodrlot ex!.
.&irque se respeten _ los porcentajes ~e en cuant~ a oficiali~(f est~b,~cc~ l~ -
R<iiilamentación del Calzado. . . . .

•• - .Les reclamaciones previstas por los carilios de piteStOS detrabajo serin ~l

tas porla Empresa con intet"Vención preceptivadel CaJlitéde ~resa ~ i)elega,= .

dos <lerers'~~,~l;',i~"l1Jñente ,s~",e.~i~ir~'el,,~{~rmc"·"ci~l,d~~~t~o.>dC~rc,~~,.9:~,,~,•.
los Deleg,idos 'de· P"..sonal, "¡jara él ir;;Slkdó Pa~íal o' total del centró ae· ti..,!

• • ., '.".. . , , , : 1 , ~ , . " ' .. ~

jo.

7.- m los canbios de titularidad ¿e la Empresa, el Canité de. Empresa o los Delega

D de Personal serán informados previamente y ;"'itinfn preceptivamente un in

ro,., para la Autoridad labora~.

8.-.Cada taoporada el CaIlité de Empresa o los Delegados dC Personal serin infonna

dos por la Direcci6n de la empresa, sobre la evoluci~ general del sector pro

cb:tivo a que pertenece la empresa, sobre la evolución de.lo~ negocios y la si

bacim de 'l"a producción y ventas de la errPresil',' sobre su programa de inveisipn

T procb:ción Y la evoluci6n probable del ~leo de la·empr"!'a y sobre su situa-.

CiÓD contable, así cano de suS planes de fusión J absorci6rt o modificac i~n de 

su status jurídico. Esta, infonnaci6n será ab5C'lt.ltamente confidenciaL

El C<ait6 de Empresa o los Delegados de Personal,. podrán formular proposicioncs

a 1& D,irección de la Empresa, que deberán ser es.tudiadas'~onjuntamente.
. . .

. 9. - Las condiciones de trabajo en materia de ..g.,ridad ~ higiene seÍ'án l~s estable~

ciclas en la Ordenanza de Seguridad.e Higiene en el trabajo de nueve de mario de

1.971 y normativa concurrente, viniendo las emp~esa obligadas a la ela~oraci6n,
emtrega y aplicación de un plan de medidas de seg-..tridad e higiene para' mejorar 

las instalaciones de las empresas y medio de trab"jo 11e.,las mismas con Cl objeto

de alcanzar U1. nivel adecuado de prevención.

a) m los centros de trabajo de más de SO trabajadores se constituirá LUl Canité de

Seguridad e Higiene, que estará COIlpUesto por tres r~présenta'ltes designados ~e

entre-la plantilla por el Canité de Fmpresá,previal:onsuÍta electoral al I":rso-'

..1; t.ad>ic!fl fannará paTte el resPonsable de los setiricíos sanitarios y, un rep~

sontante de la Dirección de ·la m¡>resa;·en las empresas de más de 506 trabajado

res, habri m vocal "trabajador más por cada 500 o tracCi6n,c"" lUl 11'áXimi> de 5·.

m los Centros dO trabajo con menos de SO trabajadores; los oelegádos de perso

..1 flOmbrarán, de entre la plantilla y previa consUlta~"¡ectoralcon la mÚma, _

el Vigilante de Seguridad. Los traba!adores mediarite el Canité de Seguridad e H!,
,iene tendrán derecho a la infomación necesaria sob,~.e lasmateri.-;: ~pleada>sI _

la t"9"'logIa y demlis áspectos del proceso proclu:tivo. que .... necesari~ para el

O:noc:imiento de ·los rie~gos que afectan 'a la sa~~ ffsic{l y,mental.

Los trabajadores; individualmente,tendnfn derecho a ~oda informacién'~orrespon
tiente a los estudios que. se realicen 'sobre' su medio ambiente 'en .PoI "trabajo y sE.

bre su estado de salud, incluyendo resultados de exáftmes, diagnóstico y :trat~ ..

IÚA!l\toque .. les efe<:tue. Tendnfn derecho a que estos ·resultados ~es sean faci-.
litados.

El centro y vígilancia de las condiciónes de segu:ridad e Higiene, as! ,corm la _

traitaeiÓR de los expedientes .colectivos de ~oxicidad, penosidad y peligrosi

cal, serin c~tencia del Canité de &npresa o 10s JÍelegados de Personal, .~n c~

laborad&-. con el Vigilante o Canité de Seguridad e Higi~ne,' pudiendo denLUlciar

".Uoscasos 'en que exista riesgd de 'accidente' o enfe~ad p~fcsional.

b) . Traru;currido un mes sin que se haya adoptado por parte de la Empresa las medi

das y,'plazos .que la Delegaci6n ProVincial de Trabajo estime procedentes en mat~

ría de se~rirlad e higi'me, los trabajadores tendrán derecho a no' ejecutar su
trab&jo.sin menoscabo de percibir sus retribuciones reales cuando hay pe~ig!?

de enfermedad o accidente inminente y grave.

La calificación de peH~sidad' inminente o 'gráve eorr<í5¡>onderá en todo eas6·'

la CaIlisi6n de Seguridad e Higiene. En este caso el trabajador podri ser desti

radopor ll! ~resa a cualquier otro ~sto de. t~,~j,o. ex~to de ries&~~" si"~

~,~. se le ~spet(:n sus cmdiciOnes .ecl,)Tláni~·y~,~.~$~be ~u di~i~dl
cao. trabajador ni sus posibilidades de fOI1ll3Ci6npr'1fesional<

El trabajador que no hiciere uso de 16s rncdios deprotcccicSn "adecuado'!-'; al'puc:::-·

l:O de. trabajo o inclllpliese las medidas' de seguridad del puesto que ocupe, 1'0_
_ ser sancionado,confonne .a la Legislaciclo Vigente.

·1'.- Correspmde a5fmiSlllO a los Canités de .Eopresa C! Delegados de Personal ·el ejerc.!.

cio' de to~s las ftincimes qué la legislacioo enc.~enda ~ los representantes'.:.

·de los trabajadoles. en la Eopresa, ¡.,diendo· interponer ante los Orgonismos Y__
Tribwales coopetentes .las reclamacione's' y' aceimes' qúeestimén oportooás" para
1....jor defensa de los intereses o derechos ~. slJS.represt:l)~'do~•

11.-. Se f""ul ta la celebraciÓll deasanbleas de ~rabáj;odores, en lOs centros· de trab~

jo,fuer~dl'las.~o!a'E.~jo!'M!la.l.b<.>r;1l,.cqn.sjste!lC~del~rs<ll1aldel Cen"
, ' tro' y', Técnicos.-Sindicáles -y' con ,previo ~~isO a la; liDpres~ de. ,a"1 ~os.y: lWla ;jo~
• nada labo~l para los solicitantes. . :- . - ....'.
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12.- Atendiendo a que en el Convenio Colectivo de Calzado se estableci6 una re..,""

de vei"lte horas a los' Delegados de Secciones, resulta congruente, dentro de la

normativa establecida en el Estatuto del Trabajador. pactar para lós TeJ>t'esem
tantes elecfos de los trabajadores (Delegados y Calrités) .., crédito de horas __

confonne a ia siguiente escala:.

Hasta 250 trabajadores: veinte horas

De> 251 a 500 trabajadores: treinta horas

De> 501 a 750 trabajadores: treinta y cinco horas

De> 751 en adelante: Cuarenta horas

Estas hor:ls de crédito podrán ser aClIlU1ladas por periodos de tres meses y t ....

feridas a favor de uno o varios representantes por perIodo de un año. Las m!pr:!:.
sas deberán COT.ocer las ¡x>sibles a'cunulacioncs y transferencias con carácter -

previo al comienzo del perIodo-para el que se,realicen.

DE LAS ELECCIONES SINDICALES

ARl'lCULO 54.-

,\partado 1

LOs 'sindicatos implantadas a nivel nacional podrán" consti':.uiren los centros de

trabajo la: correspondiente sección, sindical, siempre que cuente j ~l menos, ~an un _

10 por 100 de afiliados en el seno de la plantilla.

,\pattado 2
I

la sección sindical representan los intereses sindicales de sus afiliC!dos' ante
la 'Dirección de la ~resa.

3.1. Las. seécioncs ~indicales de los centros de trabajo podrán designar de entre, sus

miembros un representante, que servirá de cauCe de conJ.D'1icaciÓJ'l e intt:tlocuci6n

con la Dirección. Este representante habrá de tener la conJición de fijo en --

plantilla del centro -en cuestión.

3.2. En,el supuesto de la'exi.stenc~ de varios centros en tmamisma provincia }; de _

una misma. Empresa, se nanbrará un 5610 representante por .las secciones sindica';"

'les de c~ 'uno de ,los sindicatos.

3.3; Los Delegado~ de lassecci4nes Sindicales que nos~,,!, miembros de los Cc:mitl!s •

de fmpresa tendrán derechol¡> ,:"inte ,horas retribuidas, a cargo de la, ,"",resa, •

al mes, para el eiercicio ~ sus funciones, siempre que la sección sindical co

rrespondiente con;>renda al menoS 20 trabajadores afiliados, procurando que su 

utllj.zaci6n cause 'el menor perjuicio, a la producción.

~rtado 4

Las secciones sindicales constituidas a temr de 'las p.resentes normas dispa:id:r.kl

le tal' tabl6n de anwciosadecuado para .la publicación y difusión de SU$ acuerdqs y

·:ara.nicaciones.

~rtado 5

En-' el supuesto de que la sección sindical cambiara su representante por cualC!Ui-er

:ausa, el sindicato ~orrespondieritevendrá obligado a cantDlicar el cambio a la,~ft
;a~

,lpórtado 6

Las En¡presas aceptan gestionar el cobro de las cuota~ a las central~s sindica

tes, !nediante el oportuno descuento en las respectivas náni.'las, siempre que dicha

:etrace:i6n ~sté previamente .autorizada 'por cada trabajador.

lpartacio 7 ,

las_ Bn¡>resas concederán exCedencia en caso de que los trabaja~or·es la soliciten

,ara incorporarse a, cargos· sirtdicales de Dirección Loc<'ll, provincial o estatal J' _

.ieu.pre 'que ello sea debi~ente probado sin exigencia de ninguna antigüedad espe

~ica," con derecho .a la reincorporaci~ a su puesto de trabajo en la Empresa, en

.as mismas c"ondiciones· que~ en la 'fecha de petición de exceCC!1cia. lUla ve,z ,final,i.!a"
to el cargo sindicar: Es-ta excedencia en los télBinos citados tendrá lUla duraci6r.. _

.láxima de ~saños y 5610 pOdrá ser~c~edidaporma scila vez en las condiciones
lel ,presente ~partado.

"",rtado 8

las ftm,eiones de' 105- delegados sindicales son:

l. Rei>resentary deferider los intereses del sindicato a quién representan y de 10's 

afiliados. del miSmo e~ .la· empresa, y servir de instnnento de cOÍlluniéaei,6n'enúe

. 5lfeentral sindical o sindicato-y la dirección de las rcspectivh;;'!'mpresas,-'

::::-'''''---~

2. Podrán asistir a !ss TeU!1iones del Canité de ~resaJ Comités de Seguridad e Hi

ciene en el trabajo y CaDités paritarios de' interpretaci6n, con voz y sin voto.

y siempre que tales, órganos ~tan prevu.ente su presencia.

3. Tend-rán acceso a la ai..s.a información y doc~taci6n que la Eq>resa J deba poner

• disposi:.-ión del Ccaité de &!presa de acuerdo,con lo regulado a través de la 

Ley, estando obligados a guardar sigilo profesional en las ntaterias en las que

leg-dlmeTlte proceda. Poseerin las misaas garantías y derechos reconocidos pcr la

Ley, CÚJn,enios Colectivos y por el acuerdo-mareo interconfederal a los r.liembros

de CaIlités de ~rcsa.

4. Serán oidos por la &:!presa en el tt'8t,amiento de aquellosproblanas de carácter 

colectivo que afee.ten a los trabajadores en general y a los afilia.dos al sir.di.:~

too

s. tieránasimismo infonnados y oidos por la En'q:>reSa con carácter previo:

- Acerca de los despidos Y. sanciones que afecten a los afiliados al sindicato.

- &'l _teria de reestnrturaciones de plantilla, 'regulaciones de eft1'leo, trasl~

do Le trabajadores, cuando revista c3rácter colectivo o del cent-r,) de trab"ajo

aenera1, y sobre todo proyecto o acci6n empresarial ,que~ afectar susta.'l

cialRnte a los intereses de los trabajadores.

- l.o.l Dplantaci6n o revisión de sistemas de organizaci6n del trabajo y cualqui~

Ya de sus posibles consecuencias.

to. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados". repartir propaganda sindical y aantener '

RUliales con los mismos, todo ello fuera de las horas efectivas de trabajo.

7. &. _teria de reunio~s, ambas partes, en cuanto al procedii1lÍento se refiere, 

ajustarán su conducta a la nonnativa legal vigente."

8. &~l1oS centros en los queeÍlo sea materialmente factible y en los que se 

posea ..... plantilla superior a 1.000 trabajadores, ladirecci6n de la '~rcsa 

f.cilitari "la utilizaci6n de un local, a fin de'que el delegado representante 

del sindicato ejerza las funciones y tareas que cano tal le correspondan..

9. J.os delegaros ceñiYán sus tareaS a la realizaci6nde las flUlCiones sindicales

que les son propias.

,10. Participacián en las negociaciones ·de Convenios Colectiyos. A los delegados si!l

dical:es o C~TgoS de relevancia Ilc.1.cional de las CentTales, :inq>lant.adas, nacional

.ente, i que p~rticipen en las canisiones negociadoras de Convenios Colectivos J

....teniendo su vincula'.:i6n como trabajadores en a~tivo de algtma Empresa, les 

serin concedidos pemisos retribuidos por las 'mismas, a fin de facilitarles su 

labor cano negociadores y durante el transcurso de la antedicha negociación,

sialp're que la Fmpre~a esté afectada por la negociaci6n en cuestión.

CAPITIlLO IX

SECCION H

DE LAS CATEQJRlAS PROFESIONALEs

Ml'IUl.O 55.-

onAS CATECIIUAS PROFESIONAI..ES

1. .Jefe de Depart.amf.nto, es aquella pr sana que a las órdenes del Encargado General

de FabriciICi6n tiene a su cargo varias secciones dedicadas a un mismo orden de _
-=tividad. .

z. Fncargado de Sector, es aquella :pe!sQtla que' auxilia y.~laza en ocasiones, al
Jefe de Departamento.

1.. 9.i>-Encargadq 'de Secci{)n, es aquella persona que auxilia y reempla.za en ocasio
DeS al Encargado de Sección.

4. ErJcargado móvil de establecimiento de vent.asJes el empleado que a las órdenes _

de la Dirección, de la &presaJ ejerce dUT~te determinados periódos la adminis
tncidn de' los establecimientos de venta .

s. J!tdelista-,- es" el q':JC realizando ,las tareas artrstic~s de, creación, las ejecuta -:

laSta c~ir ajustes, canbinaciOnes y J en general cuantas, operaciones y dcci

simes SCIft' ~r:ias para" la. c~ecciál del nuestrario., Se~ l~s·dimens~Qne~·_

ele la~, 1"e~lizarát:onjU'lta..Ílentc l~s flttlciones qu~se átribuyeIl al patr~
aista. "

6. Patronists.J es aqueqa perSCIl3 que" recogiendo las indicaciones de un ~k>dclista, o

de lá Dirección de la fmp"';sa,realiza ajuste de mOdelos v pase de hormas. Sc

:th,las d~siones de la Ertpresa efectuará trabájos de' e~cal;"¡o y ~troSP~opioS
de la especiaíidad. ' , , .
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- 7. A)'Uda.ite eS la operaria que en trabajos especrfi~~te ffmen~s...;e~~:~~;-~~~
de célrác~er sectmdario en las sec~iones- inCltlidas' en. -ia tabla' df;, s~larios ,~~o

a éste Co~vcnio,0_bien aux~lia dentro ge las -1Iii~ actividades a una ~~~~;a

de· mayor categoría profesional.

8. Cronometrador, es el técnico que lleva a cabala _redi.ci6m" de los rer.dimientos y.

actividades realizadas en cada pue,sto de tr~ajo.

,
9. L..\~ empresas acomodarán las retribu~ioncs de,l personal atendiendo al)?!~~ipio

oe qve a igual trabajo, igual categoría, de modo que en ningún ca~.o pqdrá :reAI
nel'arse ninglIl1 puesto de 'trabajo: en función ~de~ s~xo y si so~o en~~~i6n 'del
trabajo' realizado.

CAPlnll.o X

"Para'"ia aplicaclcSn'del articulo 1901Q''dlH Conveniol-3~78. se acuerda-lo ·si.
guieolte:

,.fA los sistemas de prima distintos a"105 tiempos medidOs (c~a "aplic'áci6n est¿(

claraeh..el texto del. ealvenio). caoo:.soo.los diversos ·sistemas de destajo.: se debe.

ti IÍDCrementar el 18\ del salario. que" supere .al que el ~oo.venio detémina nara cada

catecoría profesional, en sala~io todo -incluido, hasta el top~ de l¡~OOO & ser...anales

de r:etribtci6n a destajo; el exceso de salarios por enc~de' las citadas 12.000 P.

5eIIIIIIlilles, no tendrá incremento.

Ej"""lo:

~ideramos lD1 oficial de primera que trabajando a dest.aj~ percibe un sala.rio
........1 de 12.00011,.

SECCION·1ª

PACTOS nmpRES y OO1PETENC1A DI': JURISDlcé:iomi~

<:o.>'el salario del Convenio, en todo incluido, es de 6. 768-R.~ la' diferen~ia
hasta las 12.000 ¡¡, es 'de 5.232 1/,.

ARTICULO 56 .-

PACTOS MEOORES

No podrán inkiarse negociaciOT!.es para, realizar ningún ·Convenio.'Colectivo de eEl.
presa que' af~t~ él las materias pact~das en el presente Convenio, ~in da,~'.c~iai~!!

to a la Canisi6n Mixta de Interpretación. En ningún caso. se podrá ,pac~r.en cCD;ii.ci~

nes inf~riores'a las establecidas en éste.CQnvenio.

ARl"ICULO 57.-

Elm:remento será del 18\ de las 5.232 R., lo que dará 941 ¡¡,.,
Las ellpresas que hayan revisado sus sistemas de incentivos o destajo con poste

rioridad. al aunento último de 1.026 I? en 1 de marzo de 1.978, podrán deducir lo au

meatado del incremento en este acuerdo.

~.acuerdo tiene, ,aplicaci6nconef~tos.,a.1 J.. ,de enerp de· 1.979. 1
'.

itara la .aplicaci6n: de' 10 'transcrito ant'~rionnent'e.,,:'l~Spartes ~m>iencn que e,l

salario'a considerar será- .--e'l de las tablas que entraron en vigor el 1 de ~rzo de
1.!I78.

<XM'El"ENC!A DE J'JRISDICÓrnES

Las funciones y actividades de laCcmisi6n del Cawenio~ n~ obstnJ~rm;en,RiÍ1gún
caso. el 1 ibre ,ejercicio Ce las. JurIsdicci9nes· adm.inis.trativas o cont~i~5asp~is

tas en la· Ley y demás disposiciones de .car~c~er leg~i', en la fOn1~" y·c~,ei ~lCance

qw det~nr.ineendichos textos lt;gales.

aJUUA FINAL

El presente Convenio ha sido suscrito por unanimidad de ambas representacior.es

quienes, en repni6n deconstituci6n-'de la Canisión Negociadora el dIa 21-2-85, ser!

coOaC1eÍ'cn plena capacidad;y legitimaron ,para negociarlo.

SECCION 2Q

LEGISlACIO~ SUPLETORIA
ANEXO 1

:QUJI'(l; 11: ASIMILACION Y = DE COTIU,cION A ~ SEGURIOAD SOCIAL

ARTICULO 58.-

IJl,IeIIi~~ Y Licenc~os.,~ ... , .....•. ~ .. : ...•.••.... P" •• 1

. CATEGClUAS P!lOFESIONALES GRUPO DE

ASIMllACION

Peritos. 'Ayudantes titulados, Ayudantes Técnicos Sanit;a
ríos .dipl<na~, Graduados Sociales,· Profesores Merc'ant·
les"r _listas : .

(1)

(1)

(1)

(1)"

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

BASE DE

mTfZACHN

6'

7

9

10

11

Jefes Adainistrativos y de Taller, Jefe de Departamento.
Encarpdo de Sector, Jef.e de Secci6n y Negociado, Jefe
de Ccla¡)ras, Jefe de Ventas, Encargado General de F&bric
ci4n••o,..... 3_

Ayudooltes "" titulados, Modelistas, ·Encargado. de Secci6n
(incluido· el guarnecido) J Encargado r.x5vil ·est:ableci.r.tien
tos de """'ta, Viajante y Programadores.:................ 4

'oficiales de Primera y SegtUlda Adrninistr<ltivos~ Oficial
de 'IeataS y Dependientes .

.Listero, Al.mac:enero, .. Pesador o Basculero J Guarda Jln"ado,
)Vigilm~es, Ordenanza, Portero, Enfemero. ~h:>zo,·de .Alma
cen, Iot.cnes o Recaderos 0018 años ........• ·.'~I ••••• ~·.7

·Auxiliares Adainistrativos y. Telefánistas .•••.•.•••••••

Oficiales de I'rilllera y ~gtnlda, Patronistas, ~laestro de
~silla, Jáestro de Repazaci6n Mecánica. Subencargado -
de s.cciál. Ca>ductores"">' Guarnecedores.:.; •.•...•.••••

Oficiales de Tercera. Especulistas y AyudaJÍtes.; •••.••

PIlOAeS r ~leados de Limpieza•.•..••..•• ~ ..• : •••••••••

Ap'Nnliices de primer, segtaldo y tercer año, :Botones o 
Recaleros de 16 Y 17 años y Aspir~tes ~istrativcs.

Se crea una. Canisi6n Nacion&l de Estudio de la. problemática delcland!,st4laj~_.!.

de búsqueda de soluciones.adecuadas. Esta Comisi6n está integrada de modo paiitario

por 'representantes de 'las ~Cent¡'ales Sirldica.les firmantes del Convenip y",p;,~ ,~re~·-o·.
senfantes oe la patronal.

DISPOSICION TIW-:SlTORIA II

Los aunentospactados 'en el presente Convenio no serán absorbihlcs nic~

dos por ningún, concepto durante la vigencia del mismo.

DISPOSICIONES ·ADICIONALE:;

·Sc'·crea unaCanisión Mixta Paritaria' integrada por miembros c0mp6nentes"de'la

CcmÜii6n Negociadora que finna el Convenio, y esttrliará ,la problemática del trabajo

a daJ:ricilio.

En' lo no- prev.i;sto en el presente Cónvcriio se éstaiá a lo dispuesto. erf.la;;Orden.ar!.

za lab~ral de la,Piel de 22 de Abril de·1.977 y demás disposiciones legales.
¡

Los Convenios de la O.I.T. ra*ifiéadss por·el.Estado serán de aplicación en el,.--
sector pn la fu-,,:ma y detenumaciori,cs que el propio Estado establezca.

DISPOSICION ADICIONAL PRI~IERA

DISPOSICION TRANSITORIA I

DISPOSICION ADIClrnAL SEGUNDA
(1) Las vi¡entes encacla .....nt~.

La antigüedad, horas extras e i~entivos &' tiempos medidos se caleulai"Jn en '.ba

se a las tabl~s s':l~ariales que se acanpañan en elAne~o-nQ 3. -
~:

TablA' de salários que se aplicar~n·desde el 1-3-85 al 28-2-86

DISPOSICIOO ADICIONAl; TERCERA

,~ parte:>. finnante? del Convenio ~ifiestan su aspiraci6n,·de.mejotar el nivet"

~ .eq>~eo exist~te el) ~l, secto.rJ' a cUyo ~in recaniendan se a~opten cuantas': médi-das
ti~ a la consecud.6~ de d;'~ obje~ivo.. ,-'

A) Personal con retr1buci6n mensual:

cSALARtO

~

PLUS
CONVENIO

DISPOSICION ADICIONAL' CI1i\RTA

~ara general ,«F,<>n<?,Cimiento ~.:t~r:ibe· el acuerdo de lá Canisi6n de' Interpret!
<:loo del Convenio 'deí' 30-1-79:

.Persc:nIl Mninistrati\lO

Jefe .de. Sección

Jefe de Negociado

Oficial ele Primera

65.061

62. )84

53.1~

,6506

fi238

.5316

7J,.S67

68 •. 62Z

58••72
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5eccionesde patronaje, corte" suela, rrontado, cosido, desviradO',. t-1n,ísa~:y,.en

gener~, todas las operaciones cCJTpre.di.das en la nec&lica.

GHJiJ II.
secciones de pkado y reba.jaoo, guarnecido o aparado, linpíeza, acabado u erIVl&:Sado.

SllUlRIO PWS
!=ATEr.oRIIIS B/ISE ' a:MI'-.:lUO • ~

Patr<Xl1sta 1.917 192 2.1C!!'

_tro.de rresi11a 1.611 161 l:m
~ado de sección 1.555 156· 1.711

Pesador o basculero 1.365 136 1.51'1

Q>arda Jurado 1.365 136 1.501

'';1qllante 1.365 136 1.501

afllena.... y Portero 1.359 136 1.495

D1ferne:i:o 1.359 136 '1.495

M:lzosdeAlllBcen 1.359 136 1;495~~

!lII'leados de Linpieza 1.323 132 1.455

~ (Slste.... tod" incluido)

Al Personal con retr1buc16n·mens~al

S1lUlRIO PWS
~ ~ ~ BENEFICIC'S ~~UO ~

Pencnal Mn1nlstrativo

Je& de Secci6n 65.061 11.928 7.515 6.506 91.010
~e de Negociado 62.3&4 11.437' 7.206 6.238 87.265
OficW de PriJlera 53.156 9.745 6.140 5.316 74.357
Ofk1.&l de Segunda 48.561 8.903 5.609 4.956 67.929
'-:ili.or Y Telefooista 42.038 7.707 '.856 4.204 53.805
Alpironte seguxlo a;;o 29.786 5.461 3.440 2.979 41.666
AIpir~ p:iJler año 24.159 4.429 2.791 2.416 33.7'95_l.Ndoa Mercantiles

Je!'e de Calpras y ventas 69.587 12.758 8.037 6.959 97.341
Viaj.omes 56.514 10.360 6.528 5.651 79.053
&w::acgiIdo de <XI1pras y ventas 56.514 10.360 6.528 5.651 79.053
Ofical de ventas 55.364 ,10.150 6.395 5.536 77.445
Do[lIIodientes 22 años 41.601 7.627 4.805 4.160 56.193

~20años 39.290 7.203 4.538 3.929 ,4.960

Ilupcolc1ientca 18. años 38.935 7.138 4.497 3.994 54 .464

Pec~l 'Malieo nO titulado

~iSb 62.726 11.500 7.245 6.273 87.744

&>c:ar9"do General Fabricación 71.889 . 13.180 8.303 7.189 100.561
&>cc9Ido tpto.' y n.cnico arg. 69.961 12.826 8.081 6.995 97.8e4

~ sector Y PrOgramador 62.726 U.500 7.245 6.273 87.744

~ de Secciones del •
Grlop> 1 Y guarnecido 53.156 9.745 6.140 5.316 74.357
<:roraoetrador 53.156 9.745 6.140 5.316 74.357

~gadoa de secciones iJel
G<"l'O 11 (excepto guarnecido) 44.804 8.214 5.175 4.480 62. C7:

__ 'l'6:nico titulado

~ Y Lioeneiados 78.439 14.381 9.060 7.844 109.724

~-. !DIJ. T&:n1cos Y Anal 71.900 13.182 8.304 7.190 100.576

~ ..e1al.... Y laS 71.900 13.182 8.304 7.190 100.576

--. 9Dl1:e!n>- 45.367 8.318 5.240 4.537 63.462

" 44.314 ,8,.124 ~.ug 4.0& 61.988

_xRoaderos
DlIta.-año 38.935 7.138 4.497 J.IM 54.464

DlI~año 26.438 4.847 3.054 2.144 36.983

DlI~año 24.159 4.42ge 2.791 2~4U 33.795

Secciones de patronaje, corte, suela, m::>ntado, cosido, desv~~,. finisaje y, en

general todas lc;,s operaciones cnrprerrlidas en la. rrecSnicaa

~Uve-lL.- OficialeSd!! la Grupo. X 1.499 316 250 199 15n 2.414

Jli""l 2.-: Oficiales de 2" Grupo 1 1.441 304 240 192 144 2.321

:ti"",1 3'. - Oficiales' de 1& Grupo n: 1.427 301 238 190 143" 2.299

-'li"",l 4.- Oficiales de 2& Grupo n ' '1.:tOO 295 231 186 140 2,254

~:ivel 5.- Oficiales de 3& Grupo X 1.390 293 232 185 139 2.239

31i...-e16.- Oficiales de )& Grupo 11 1.367 288 228 182 137 2.202

Nivel -;. - AyOO:antes y especialistas 1.356 286 226 101 13& 2.185

~ivel 8.- Peones 1,,343 283 224,," ~1!l 134 ,:a.163

, '

seccicaes c;x. picado l· rebajado, guárnecl(2) o ararado, l.1JIp1eza,~ y envasado.

~

111 ..r_al con retribucilln por dS", lab<>rable (sistema todo incluido)

!W.NUD PWS
CHBGOUA ~ GRATIF. ~ BENEFICIOS a:NmUO ~

~ 1.917 404 320 255 192 3.088

~clIe_11a 1.611 340 269 214 161 2.595., \jiId:> de 5ecci6n 1.555 328 259 207 156 2.505

- r llIscu1eJ:o
1.365 288 227 182 136 2.198_.-.so 1.365' 288 227 t82 136 2.198

~ 1.365 288 227 182 136' 2.198

~yPorteru 1.359 287 226 181 136 2.189

Ili*--> 1.359 287 226 181 136 2.199

11=-- de AbBoen 1.359 287 226 la¡ 136 2.189

~ de Lúlpieza 1.323 279 221 176 132 2.131

G!U'O. Ir.

58.m
79.078

76.957

58.m

49.904

48.745

4'.284

42.829

29.012

26.575

58.472

58.472

76.546

62.165

62.165

60.900

45.76l

43.219

42.129

~

53.411

46.242

32,765

26.51'5

4480

3994

2644

2416

5316

5316

6959

5651

5651

5536

4160

3929

3894

7844

7190

7190

6273

n89

6996

6273

PWS

~

4856

4204

2979

2416

45.367

44.314

38.935

26.438

24.159

44.804

62.726

71. 839

69.961

62.726

78.439

71.900

71.900

69.587

56.'514

56.514

55.364

41.60.

39.290

38.935

SAlARIO
~

48.561

42.038

29.786

24.159

1lDta>eS'y Recaderos

De tercer año

De 5l!g'llOOo año

Depr:ineraiio

a) Personal con retribuci6n diaria

Personal SUbalterno

Listero

AlJlIaoenero

Gfte!al de Segunda

Aux1l1ar y 'n>lefooista

Aspb..te Seg\Dlo año

Alipiranta PriJler año

"Plearbs Mercantiles

Jéfe de i:mpras y ventas

Viajantes

Dlcar'gado de ClCfll>ras y ventas

Oficial' de ventas

Dependientes 22 aiíos

Dopendientes 20 años
Dependientes 18 a'>os

Perscnal Téalico no titulado

1bSe11sta

Docar9ado General Fabricaci6n

Docar9ado t\>tO. y 'Mcnioo Org.

Docar9ado sector y Prograrrador

Dlcargados de secciones del r.tupo 1
Y guarnecido

O"a1anetrador

Dlcargados de secciones de1 Grupo II
(excepto guarnecido)

........".1 'Mcnioo titulado

Ingenieros y Licenciados

Peritos. Ing. 'Mcnicos y Malis.

Gradloados Sociales y ATS

SAlARIO PWS
BASE CONVEl!IO ~

Ni;;"l 1.- Cfic~ales de 1" Gru¡x> 1 1.499 150' i.549c

Nivel 2.- Oficiales- de 2Jl Grupo- 1 1.441 144 1.585

Niwl 3a-Oficiales de la Gru¡x> II 1.427 143 1.570

Nivel 4.- oficiales de 2" Grupo Ir 1.400 140 1.540

Nivel 5. - Oficiales de 3" Grupo 1 1.390 139 1.~'

Nivel Oa- ~i~iales de )st Crup;:> ..:rr. 1.367' 137 1.504

Nivel 7 •- III'Udantes y especialistas 1.356 136 1,4Y.!'

Nivel 8.- Peones .1.343 134 1;477

REPl\R1.CIOO

MaeStro de reparaci6n 1.6il 16& 1.n2

Oficiales de Pr.in'era 1.452 145 1.597

Oficiales de Segunda };'429' -143' 1.57Z

,.,~s 1.451 145 1.5~

l\PRElllllCES

h1JIIIr &.;;0 807 81 ..
lIegunclo: Ili 1.()(O 104 1.144'



Dicho salario anual comprende las retribuciones diarias ,o
ne'nsuales, así como las ¡rat,it"icacioncs extraordinarias y beneficios,
con exclusi6n de los complementos p~sonales o de puesto de trabajo.

753.069

723.931

716.898

703.334

1.316.688

1.206.912

1.206.912

96:l.064

809.336

781.202

6&5.7~O

685.750

68S.750

'682.736

"682.736

682.736

664.650

892.284

4192.284

752.076

653.568

443.796

405.540

761.544

743.856

1.168.092

948.636

948.636

929.340

698.316 "

659.520

653.568

1. 052.928

1.206.732

1.174.368

1.052.928

salario anual
1.092.120

1.047.180

892.284

815.148

705.660

499.992

405.540

;V¡'"(:\.;, ~:

14699

2:W 187 140 2.259

211 168 126 2.0:W

207 165 124 2.001

210 168 126 2.031

117 94 70 1.131

151 120 90 1.457

~l(ft

-= de reparaci6\ 1.402 296

Oficiales de prinera.· 1.263 266

O€iciales de seqmda 1.243 262

'QtIaaneoedores 1.261 266

"'-'ICES

k~aOO 702 148

~año 905 191

S'U..'JUO ANUAL

Nivel 1. - Oficiales de la Grupo 1

Nivel 2. - Oficiales de 2& Grupo 1

Ni"':! 3. - Oficiales de l~, Grup.) 11

Nivel 4. - Oficiales de 2" Grupo II

FNlRTOlCICN

G'U() l.

l.:A'!'Ef"..QRIA

Paeronista

M:liestro de rresilla

Slb!ncaxqado de secci6n

PeSildor y bascu1ero

Q.lard& Jurado

V1q1lante

Ordenanza y FOrtero

En!enes:o

!bZos de A1Jrelcen

~ de Linpieza

Seoci«w:!S ae patronaje, oorte, suela, nrintaoo, OO5iOO., desVirado, finisaje y, en

genecali todas las operaciones cx:rrpreo:hdaseñ la necáni~.,

GRlJFO 11.

Seccit.:W'les de pica&> Y rellajádo, ·9l'arneCid> o aparado, lin'pieza, acabado y envasad..·.

Personal Subalterno

Personal Técnico titulado

~~ y LioenciaOOs \

_t.teI:'itos,. Inq. 'Ma1.~cos y Anlllis.

~~ SOCiales y NrS

Bot.on~s y Recaderos,

.:le tereer aro
lle sequrlo año

.:Je Jr1Er aro

Personal Administrativo

.- de Secci6\

.- de lieqOCiado

Ofical de PrÚlP..ra

Ofical de Seglrda

At.nlíar y on,lefa>ista

~0Ilte se<jU1doaño

"""!cante priner año

EMpleados Mercantiles

.Jefe de ~ras y ventas

Viajanl;es

~ de CXI'Ipras y ,entas

Ofíci.al de ventas

Depon:lj.t!ntes 22 áOOs

tlepII>dientes 20 aó\os

~entes 18 años

Personál Técnico na. titulado

,I::deliaa

~ General Fabricaci6n

~~. y Técnico Org.

~ sector y Progranador'

~ de Secciones del Grupo 1
.,~

::rc-tt1Odor

~ de Seccia>es del Grupo 11
'exoopto guarnecido)

A los solos efectos de d~r cumplimiento a lo establecido en el
art1culo 26 apartado S de la Ley 8/80, se hace constar el salario
anual de cada cate;o'r.!a profesional.

2. 59!>

2.338

2.301

2.337

1.300

1.675

~r'·\Sü,~ ,(;.~:,,~.~':~ r:-, '~. «.;.,~",·~:,';1

MlÍrtesil tnayo' 1985 '

81

104

161

145

143

145

215

193

190

193

107

138

268

242

238

242

135
173

).40

306

301

306

170

220

807

1.040

1.611

1.452

1.429

1.451

Nivel 1.- Oficiales de la Grl:po 1 1.30' 275 217 174 130 2.100

Nivel 2.- Oficiales de,2a Grupo 1 1025,S 261> 209 167 125 2.021

Nivel 3.- Oficiales de 1" ~.rupo II 1.242 262 207 . 165 124 2.000

Nivel 4.- Oficiales de 2a Grupo II 1.221 257 204 162 122 1.966. '

Nivel 5. - Oficiales de 3a Grupoi 1.210 255 202 161 121 L!49

Nivel ,6.- Oficiales.eje 34~ 11 -1.190 251 198 158 '. 119 1.916

Nivel 7.c- Ayudantes y especialistas l.l8l 249 197 157 118 1:!lO2

Nivel 8. - ·Peones 1.168 246 195 155 117 1.181

SlI1AlU9 PWS GRATIFICA

~~ BASE ~1~CrONES BENEFICIOS =
Personal' Administrativo

Jefe de Secci6n S6.6Oa 5.661 10.378 6.538 79.185
Jefe de Negociado 54.276 5.428 9.951 6.269 75.924
Oficial de PriJTera 46.251 4.625 8.479 5.:W2 .64."7
Oficial de~ 42.251 4.225 7.746 4.880 59•. 102
AUxiliar y 'telefonista 36.574 3.657 6.705 4.225 ,51.~61

Aspirante se<jU1do aro 25.917 2.592 4.751 ).9114 ~.254
Aspir"!'te priJler año 21.020 2.102 3.854 '2.428 ;¡'.404

!!lpleados Iotercantiles

Jefe de CCJlpras y Ventas 60.545 6.054 11.100 6.993 .... "2
V1ajantes 49.170 ....917 9.015 S.679 68. ?SI
»>cargado de CX>Ipras y Ventas ".170 4.917 9.015 5,679 68.781
Oficial de ventas 48.169 4.817 8.831 5:564 67.3181
Dependientes 22 años '36.196 3.620 6.616 4.181 SO.'l3
Dependientes 20 año:i :W.185 3.419 6.267 3.949 47.1:/0
Dependientes 18 años 33.876 3.388 6.211 3.913 47.388

Personal Técnico no tituladO

Modelista 54.575 5.458 '10.006 6.303 76.342
»>cargado General, FabrlcaC16n 62.S. 6.255 11.467 1.224 87.492
fncar<Jado ~to. Y Tl!cnioo 01'9. 10.In 6.087 11.160 7.031' SS.149
fncar<Jada sect= Y I'ro;/ramádor 511.175 5.451 10.006 6.303 76.342
&>cargados de Secciooes del
Grupc:) ,1 Y guamecido 4'.251 4.625 a.479 5.342 -64.697
CrOllCl'tetrador 4'.251 4.625 8.479 5.342 64."7
Qx:argados de Seccianes.lel i

I
GrupoII (excepto guarnecido) 38.983 .).898 7;147 4.502 54.530

Per~al T&nico' Titulado

Ingenieros y Licenciados 68.245 6.825 12.512 7.882 !15:.464

Peritos, Ing. Técnicos y Arlalis. 62.557 .6.256 11.469 7.i25 -87.507

Graduados Sociales y A'IS 62.557 6.256 11.469 7.225 87.507

Personal SUbaI ternO

Listero 39.474 3.947 7.237 4.559 55.217

A1Jrelcenero 38.555 3.856 7.069 4.453 53.9~3

B) Retribuciones diarias (Todo incluido por d.!a laborable)

Sl\LARIO PLUS
CATEC'ORIA BA$E ~ lXWNOOS BENEF!CI0S ~ ~.

~t:J:Onista 1.667 351 278 222 167 2.'85·

Maestro de rresilla 1.401 295 234 1% 140 ·2.256

Q1bencargado de Secci/5n 1.353 285 226 180 135 2.179

Pesador y Baseulero 1.188 251 198 158 119 1.~I4

QIarda .Jurado 1.138 251 198 153 119 1.·9l!·

Vigilan.te 1.188 251 198 158 119 ,1.913

Ordenariza y Portero 1.182 249 19' 157 118 1.!I03

Enfernero 1.192 249 197 157 118 l.!I03

M:>zos de A1nacen 1.182 249 197 157 118 1.!I03

Drplei1dos de LiJTpieza 1.152 243 192 153 115 1.155

CATEr-oRIA

FAAR1CACIOO

GRJFO l.

Secciones,de' patronaje, o::>rte, soola, nnntado,cosido, desvirado, finisaje y, en.

general, todas, las ~acior.es cetrprer.didas en la necánica.

GRLlPO 11.

Secci<XleS de picado Y rebajadu, guarr.ecioo o aparado, .linpieza, acabado y, ~asado.

ANEXO 3 - Tablas para el calculo ae incentivos, horas extras y anti
quedad 4urante el periodo 1-3-85 al 28-2-86.

A) Retribuciones mensuales (sistema todo 'incluido)

,>.PRDlDICES

prim!:r año

SEgu!1do :.ro

;>EPJ\R1oC!OO

Iobestro de reparac16t

Ot'jciáles de Primera

Oficiales, de segunda

Qlarnooedon!S



PE~L DE ~OBRO MENSUAL (Todo incluido. Sobre Tabla 11)

14700'

Nivei 5.- Oficiales de :lA Grupo 1

Nivel 6.- Oficiales de 3- Grupo 11
NivJl 7.- AYudar!tes y especi.alistas

Nivel 8. - Piiones

REPAAACrOO

~1aestrode reparacioo

Oficiales de PriITera

Oficiales de- Seguida

GuaJ:neoedores

~~

Pr~r ai10

5egundo año

.698.310

686.75,

681.299

674.698

809.336

729.457

717.903

728.955

'405.422

522.476

Ni_l: 5:.- Ofici41l~.,4Z 3:~'"~ I

Nivel i. - Oficia.les de 3.& GnpJ 11'

Nivel, 7. -~ y esp!'ei.ali.stas

Ni""l •• - Pecnes

~¡CIi_>:o de reParaci~

Ofi~wles de Primera

Ofici.a1es de Seg\n:la

Q>amecedoces

': B'OEnúm. 2'

. PESETAS/TRIENIO

46

45'20

44'90

44 '40

53'30

48

47'20

47'90

, ~) Personal de re~ribuci6n diaria (por pía laborable)

JlNEXO 4

Tablas de antifJuedad para el periodo 1.3.85 al '28.2.86

63

60'6

60

59

58'5

57'5

57

56'4,

67'8

61

60_

6C>'9

2.376

2.278

1.941

1.773

1.535

2.864

2.625

2.625

2.541

2.-Ob3

2.063

2.022

1.519

1.435

1.422

2.290

2.625

2.555

2.290

1.941

1,941

1.636

N'i~l 1.- Oficiales de lA Grupo 1

Ni'\fll!:l 2.-"Oficiales de 2- erUpo I"

Niwl 3.- Oficiales de lA Grupo 11

Niwl 4. - Oficiales de 2A Grupo 11

Nivel 5.- Ofic;iales de )Jl Grupo 1 '

Ni"Jll!:l ,.- Oficiales de 32~ 11

Nivel 7. - Ayulantes y eSpeCiali,stas

NiVEll .•• -- Peones

IU'1'JMCICN

Maestro de reparación

Ofici..les de Pri.nera

Oli(:.iales de Segunda 

~res

Per9Ó~l ~'ioo IX) titulado

Jobdelista
~ General Fal:ricaci6n

~ Í:pto. y ~ico Org.

"';"'goodo~ yPro;ramador

";""9IÓ'" de 5e-.---ciones del Grupo' I
y~do' ,

er-tradoc
~ de Secciones del Grupo 11
(eooepw guarnecido)

Per~l ~ico titulado

IniJe:1'l,iuos y Licenciados

Peritos, Ing'. Técnicos y Analis.

~~ SOCiales y ATS

Pecsonill SlJbaltemo

Listero

~

TAeLAS DE ANTIGUEDAD

B) -PE~SONJ\L DE COBRO DIARIO POR DIA LABORABLE (Todo incluido)

~~ TRIENIO

Patratistil 8015

Mae$tro de -esilla 67 I 7

~ de Secci6n 65'4

Peaaóia: Y 8asculero 57' 4

QJacdo """,iOdo 57 '4

vifil~ -57'4

orden"""" y Portero 57'1-

»-.fen-ero 57'1

M:lJ05 él<~' 57'1

D!t'leioo:loE de LÍJI1'ieza 55' 7

Secciomes de patronaje, oorte, suelá, -nontado, cosido l desvirado, finisaje y, en

~,I,l, . todas las cperacl.ones o::::rrprénc:lidas en la ~ica.

GIU'O II.
Secciones de picado Y rebajado, guarneci.do o aparado, liJTpieza, acabado y envasad

Pert!Of\!!l lQlinistr<:1':ivo

Jefe· de :;e....-c i(:n

Jefe de lIegOCiado

Oficial de Pi:-iJaera

Olidal de 5eg\X1da

Amc:í.l~ Y Telp-fonista

Pitpleados Me'rcantiles

~fie de Ccoop::as y Ventas

Viajam:~

~iido de C:a'tl?ras y ventas.

Ofi.ci.al de ventas

lÍepeIooiIientes 22 - años

llepenmJi....tes 20 años

Depen<:llbentes 18 años

1. 868

1. 791

1. 526

1.394

1.207

1.303

1.272

2.252

2.064

2.0~

1.286

1.998

1.623

1.623

1.590

1.194

1.128

1.119

1.526

1.526

1.801

2.064

2.009

1.801

49'60

47'70

47'~0,

46'40

~3'40

53'20

51'40

45'10

45'10

45'10

44'90

44'90

44'90

43'80

PESE'rAS/TRIENIO

~~

GRUPO I.

Personal Técnico 00 ,ti,tulado

Mo$lista

Encargado .General Fabricaci6n

Encargado Opto. y TéCnico org.

D1.cargado sector y -Prograrrador

D1Cargados de Secciones del Grupo !
Y guarnecido

Croocrretrador l

Encargados .de seCciones cel GruF 11
(excepto guarTlecido) ,

"at:;onista

~estro de nesilla

"'>"ub.:mcargado de sección

~sador, y Basculero

Guarda .Jurado

vigilante

-)rdenanza y ¡Portero

r.nferJl'Clo

tbzos de Almacen

9rpleados de, Limpieza

Personal SUbalterno

Listero"

JI) PERSONAL DE COBRO MENSUAL

Personal ~01ico titulado

Ingenieros y Licenciados

Peritos, Ing.- ,Técnicos'y Analis.

Gr:aduador Sociales y ATS

Personal 1Id..rni.nistrati~

Jefe de 5ecci6n

Jcf~ de Negociado'

Oficial de Prinera

Oíieíal de segunda

Auxiliar y Telefonista

CATEGÓRIAS

D:pleados ~rcantiles

Jefe de carpras y Ventas

Viajantes

Encargado de carpras y ventas

Oficial de ventas

Dependientes· 22 años

Dapendientes 20 años

Dependientes 18 a'los

Nivel 1.- Oficiales de, lA Grupo !

Nivel 2. - Oficiales de 2a Gru¡x> I

Wi~l 3~- Oficiales de-ola 'GrupO II

Nivel 4.~ OUciales de 2A Gl;u¡x>·II

5el.."Ciohes de "93tronaje, corte, suela, m:J("l,tado, cosido, desvirado, fini"saje y, e."l

gene¡-al, todas las operaciOnes écrtpiendidas en, la ~árlica.

GRUPO II.

"secciones de picado yrebajaáo, guainecido o arar:ado, liJIpieza, acaba10 y envasaoo.

.;ATEGORIA


